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Resumen 

El presente trabajo de investigación titulada: Inscripción del compromiso de 

contratar en el Registro de Predios y la seguridad jurídica, tuvo por finalidad 

determinar cuáles fueron las razones que llevaron al legislador a no reconocer 

como acto inscribible al compromiso a contratar, generando un desaliento de las 

partes de celebrar este tipo de contratos por no brindar una adecuada seguridad 

jurídica, puesto que su incorporación otorgaría publicidad en beneficio del tráfico 

inmobiliario, un derecho preferente sobre aquellos actos que intenten inscribirse 

con posterioridad y eficacia frente a terceros, ya que desvirtuaría su buena fe. 

Asimismo, se realizó un enfoque cualitativo, cuyo tipo de investigación fue básica y 

el diseño se basó en la teoría fundamentada, también los instrumentos que se 

usaron fueron las entrevistas que se realizaron a abogados especialistas en el área 

registral como notarial, y la técnica del análisis documental, asimismo, mediante el 

uso de los instrumentos, se concluyó que no se le debería privar el derecho de 

acceso al registro público a las partes que celebran el compromiso de contratar con 

la finalidad de brindar seguridad jurídica, evitar vacilación contractual y dejar 

desprotegido al futuro adquiriente.  

Palabras clave: Compromiso de contratar, Acto inscribible, Buena fe, Derecho 

preferente, Registro de predios, Seguridad jurídica, Tráfico inmobiliario
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Abstract 

The purpose of this research work entitled: Registration of the commitment to 

contract in the Land Registry and legal certainty, was to determine the reasons that 

led the legislator not to recognize the commitment to contract as a registrable act, 

generating a discouragement of the parties to enter into this type of contract for not 

providing adequate legal certainty, since its incorporation would grant publicity for 

the benefit of real estate traffic, preferential right over those acts that try to register 

later and effectively against third parties, since it would undermine their good faith. 

Likewise, a qualitative approach was carried out, whose type of investigation was 

basic and the design was based on grounded theory, also the instruments that were 

used were the interviews that were carried out with lawyers specialized in the 

registry area as a notary, and the technique of documentary analysis, where it was 

concluded that the right of access to the public registry should not be deprived of 

the parties that enter into the commitment to contract in order to provide legal 

certainty, avoid contractual hesitation and leave the future acquirer unprotected. 

Keywords: commitment to contract, registrable act, good faith, preferential right, 

land registry, legal security, real estate traffic.



1 

I. INTRODUCCIÓN

Los contratos dentro del Derecho civil constituyen una de las más importantes 

instituciones, ya que, a través de acuerdos de voluntades de los otorgantes, 

generan obligaciones y derechos. Es así que, el código civil del año 1984, 

estableció dentro del libro séptimo, las fuentes de las obligaciones, donde incluye 

aspectos sobre los contratos. Asimismo, dentro de nuestra sociedad, los 

particulares que celebran un contrato solicitan que este título se inscriba para gozar 

se seguridad jurídica, es así que, se perfeccionan con la obligación de transferir el 

bien por parte del vendedor y el pago por parte del comprador, en ese sentido se 

puede determinar su importancia dentro de nuestro ordenamiento jurídico, 

asimismo, dentro de las figuras del contrato se encuentra la institución de los 

contratos preparatorios, de los cuales, tienen por finalidad de buscar la creación de 

un compromiso provisional, es por eso que, el legislador reconoció a los Contratos 

Preparatorios como contratos típicos o especiales, mediante el cual, los otorgantes 

que perfeccionan dicho contrato, buscan celebrar un contrato llamado definitivo. 

Estos contratos preparatorios están consagrados en el Libro VII del C.C. (Fuente 

de las Obligaciones), de los cuales buscan reunir todas las condiciones necesarias 

para celebrar los contratos definitivos, donde en realidad solo interesan a los que 

celebran dicho contrato. En cuanto a la justificación, se vio en la necesidad de evitar 

incumplimientos en las etapas previas como son los acuerdos u ofertar previas, 

cuando estos contratos determinados no pueden celebrarse, por diversos motivos 

(sea económicos o personales), aun así, las partes cuando tengan el deseo de 

solemnizar dicho contrato definitivo, deberán celebrar un contrato de compromiso 

a futuro, para así otorgarle una configuración determinada, previa solemnización 

del contrato futuro. Por eso, dicho contrato pasa a definir el inicio de una relación 

jurídica que se consagrará con el contrato a futuro. Cabe señalar que la finalidad 

de estos contratos no es de postergar que se solemnice el contrato definitivo, más 

bien busca su concreción de su constitución, asimismo, debe incluir elementos 

esenciales del contrato por lo menos para concretar el contrato definitivo, y para 

lograrlo, tienen que realizar un nuevo acuerdo, pero dada la estructura de deber 

jurídico y derecho subjetivo de los contratos preparatorios, esta situación es pasible 
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de incumplimiento. 

 

Por otro lado, dentro de los contratos preparatorios que son establecidos por 

el C.C., de forma especial regula a los contratos preparatorios en dos tipos: El 

contrato de Opción y el compromiso de contratar, asimismo, en cuanto a sus 

diferencias de estas dos figuras contractuales, en relación al primer contrato, este 

permite al optante mediante una declaración unilateral, la configuración del contrato 

definitivo, esto quiere decir que una de las partes se encuentra obligada y la otra 

parte tiene la posibilidad de cumplirlo o no, y debe contener todos los elementos de 

los contratos definitivos, y en segundo lugar, en cuanto al compromiso de contratar, 

buscan ponerse de acuerdo para la solemnización del contrato definitivo, puesto 

que, hay obligaciones recíprocas. Al señalar al contrato preparatorio, debemos 

tener en cuenta que el compromiso a contratar al ser contrato, sirve de una u otra 

manera para que los socios puedan conocerse antes de llegar a fase final. Las 

características de estos contratos preparatorios, es su temporalidad, generando 

una situación de dependencia en su ejecución, pero al no estar protegido, puede 

acarrear que alguna de las partes pueda disponer de bien con terceros antes de la 

concreción del contrato definitivo, muchas veces el aplazamiento del contrato 

definitivo se puede dar por la dificultad material o jurídica, debido la falta de 

documentos adecuados. Otra de las características es su inscripción, ya que el 

contrato de opción si se inscribe, situación distinta en cuanto al compromiso de 

contratar, ya que, no se inscribe, generando incoherencia del porqué el legislador 

reconoció que un contrato tiene los medios para el ingreso ante los Registros y el 

otro no, fundamentado que solo se inscriben los actos regulados en el art. 2019, 

teniendo como fundamento que, para la inscripción de los actos, estos tienen que 

constituir, transmitir, extinguir y limitar derechos reales y por excepción únicamente 

se inscriben los contratos obligacionales como el arrendamiento y el contrato de 

opción, teniendo como finalidad que esta figura jurídica subjetiva goce de los 

efectos de legitimación, publicidad con efectos erga omnes y seguridad.  Sin 

embargo, no todos los actos de las que se busque solicitar su inscripción ante el 

Registro correspondiente, logra su objetivo; por diversos motivos, ya sea por 

deficiencia documentaria, por ir en contra de las normas o con el propio Registro, o 

simplemente porque no son motivo de calificación. Es importante recalcar que son 
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aquellos actos que se inscriben dentro de los Registro de predios, aquellos que 

afecten derechos reales. Asimismo, también se inscriben aquellos actos que debido 

a su transcendencia contra terceros y por razones de seguridad jurídica ameritan 

ampararse a los efectos erga omnes que brinda los Registros de predios a través 

de su inscripción, a través de la celebración minutas de contratos de compraventas 

que se elevan por escritura pública, previa verificación los documentos que se 

presente, tarea que es realizada por el registrador, mediante la calificación registral, 

donde tendrá que evaluar la procedencia íntegramente de los títulos que son 

exhibido ante el Registro para su inscripción, con la finalidad de cerciorarse que 

sean idóneos, para así otorgarles publicidad con derecho preferente. 

 

Es así que, los actos inscribibles gozan de publicidad que es otorgada por 

los Registros Públicos, con derecho preferente sobre aquellos actos que pretendan 

inscribirse con posterioridad, asimismo otorgan eficacia frente a terceros, ya que 

desvirtúa la buena fe registral, mientras no se prueba lo contrario, es así que, se 

presumirá como cierto, y, por otro lado, protegería al iter negocial a través de la 

protección que brinda el Registro, pues el fin de los R.P. (Registros Públicos) es 

ofrecer seguridad jurídica, como garantía que se le otorga para que su persona, sus 

derechos y bienes que le pertenecen no sean objeto de ataques violentos. Para tal 

fin, la oponibilidad resultará esencial como medio de protección para su 

cumplimiento y así eludir escenarios de frustración por la parte perjudicada con su 

incumplimiento. Dentro de estos supuestos especiales se encuentra el contrato de 

opción, del cual, a pesar de ser un contrato obligacional, si se puede inscribir como 

ya se le mencionó por estar dentro del art. 2019 del C.C. como acto inscribible, sin 

embargo, no se encuentra el compromiso de contratar como uno de estos 

supuestos, generando una limitación que da pase a una tacha sustantiva del título, 

ya que no pasa los filtros del principio de legalidad y/o calificación, afectando a la 

seguridad de los contratantes en las transferencias de dominio, generando muchas 

resoluciones a nivel registral, afectando en las transferencias de bienes. Asimismo, 

estas transferencias dentro del país permiten el progreso de la actividad económica, 

ya que es una actividad necesaria que brinda seguridad al patrimonio y los 

derechos que se van adquiriendo en la circulación de los bienes. Esto puede ser 

entendido como la confianza o esperanza que se tiene para lograr las diversas 
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transacciones de manera eficaz, así brindar seguridad jurídica. Por otra parte, el 

compromiso de contratar no es muy empleada, debido a la escasa seguridad que 

otorga, ya que la accesibilidad de este le es denegada por los Registros Públicos, 

por lo cual, no se le permite otorgar tanto al vendedor como al comprador una 

idónea seguridad jurídica en sus transferencias. 

 

Bajo este esquema, consideramos de mucha importancia determinar los 

motivos jurídicos por el cual el legislador del C.C. de 1984 negó el acceso al 

compromiso de contratar dentro de los registros de predios, generando desaliento 

en celebrar dichos contratos dentro del mercado inmobiliario. Es así que, la 

presente investigación a desarrollar se tornó referente al problema de la afectación 

la seguridad jurídica con relación a que no se le permite inscribir al contrato 

preparatorio del compromiso a contratar dentro del registro de predios y, como este 

no ha sido incorporado dentro de los supuestos establecidos dentro del artículo 

2019 del C.C., por no ser reconocido por el legislador como acto inscribible, faltando 

en su uso práctico, generando la desaprobación de los otorgantes que intentan 

celebrar dicho contrato.  

 

Siguiendo esa línea de ideas, se formuló el problema general: ¿Cuáles son 

las razones que llevaron al legislador a no reconocer como acto inscribible al 

compromiso a contratar? En ese sentido, también es preciso analizar los problemas 

específicos, como problema específico 1: ¿De qué manera la no incorporación del 

compromiso de contratar en el registro de predios afecta la seguridad jurídica en 

las transferencias de los bienes inmuebles?, asimismo como problema específico 

2: ¿Por qué el contrato de opción es reconocido como acto inscribible en los 

registros de predios y por qué no el compromiso de contratar?, Y por último como 

problema específico 3: ¿Cómo favorecería la inscripción del compromiso de 

contratar en los registros de Predios? 

 

Esta investigación tuvo una justificación teórica, donde se analizó de forma 

sistemática los resultados que se obtuvieron de las teorías, antecedentes tanto 

nacionales como internacionales y análisis documentales que permitieron la 

obtención de un conocimiento y manejo de la realidad problemática, para 
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determinar el valor del compromiso de contratar como vía que facilita la circulación 

de los bienes para el desarrollo económico de la población. 

 

Asimismo, se centró en destacar como la insuficiencia normativa reflejada 

por una endeble legislación afecta la circulación de los bienes en nuestro 

ordenamiento jurídico y como no se permite la inscripción, estaría afectando al 

tráfico inmobiliario mediante el traslado de dominio y a la seguridad jurídica, así 

como la falta de cultura genera este tipo de problemas. 

 

Por otro lado, mediante la justificación práctica, estuvo orientada en la 

relevancia de los resultados que fueron obtenido a través de la presente 

investigación, para así demostrar su importancia en la investigación, donde permitió 

identificar los beneficios que las partes contratantes obtendrán para proteger y 

asegurar la celebración de un contrato definitivo, brindándole publicidad y seguridad 

jurídica con derecho preferente a sola inscripción en los registros de predios. 

 

Por último, en la justificación metodológica, donde se obtuvo los resultados 

de la presente investigación, se usó las técnicas de la investigación cualitativa, que 

favorecieron la obtención de resultados, donde se analizaron y sintetizaron 

resultados concluyentes mediante el instrumento de investigación como las 

entrevistas y análisis documental que fueron elaborados por el autor de esta 

investigación y validados por profesionales con experiencia práctica y con 

conocimiento en la investigación. El método usado, resultó válido, confiable y 

viable, asimismo, esta investigación desarrollada servirá como modelo para futuras 

investigaciones sobre el mismo tema en diferentes ámbitos. 

 

Asimismo, de acuerdo a lo mencionado, el objetivo general será: Determinar 

cuáles son las razones que llevaron al legislador a no reconocer como acto 

inscribible al compromiso a contratar, como objetivo específico 1: Analizar de qué 

manera la no incorporación del compromiso de contratar en el registro de predios 

afecta la seguridad jurídica en las transferencias de los bienes inmuebles. 

Asimismo, como objetivo específico 2: Verificar por qué el contrato de opción es 

reconocido como acto inscribible en los registros de predios y por qué no el 



6 
 

compromiso de contratar. Y finalmente como objetivo específico 3: Evaluar cómo 

favorecería la inscripción del compromiso de contratar en los registros de Predios. 

 

II. MARCO TEÓRICO 

 

La presente investigación se cimentó en antecedentes nacionales, es así que 

(Huaman, 2016) en su investigación: El contrato preparatorio de compromiso de 

contratar y su registrabilidad según la normatividad civil peruano, concluyó que el 

compromiso de contratar busca garantizar las contrataciones entre las partes para 

que este sea eficiente, para que así, el cumplimiento del compromiso recaiga sobre 

derechos reales, con la finalidad de motivar su uso. Donde se pudo determinar 

también, que las partes que solemnizan este tipo de contratos verán que sus pactos 

gozarán de una eficaz protección mediante la publicidad que otorgará los R.P. 

Asimismo, dentro del trabajo de investigación del autor, considera que la redacción 

del art. 2019 del c.c. es deficiente porque limita los derechos, generando que los 

propios registradores que se encargan de evaluar los actos para la inscripción, 

consideren que el compromiso de contratar no goce de una protección registral por 

no ser establecido por el artículo mencionado. Por otro lado, una de la conclusión 

más resaltante de la investigación, es que se detalla que se debería brindar al 

compromiso de contratar un derecho preferente sobre aquellos actos que se intente 

inscribir con anterioridad, para otorgarle seguridad. 

 

Siguiendo esta línea, desde el punto vista Registral, (Irigoin, 2019) en su 

investigación denominada: La oponibilidad registral y la exclusión del compromiso 

de contratar como acto no inscribibles, concluyó que los supuestos que obtiene 

consecuencias jurídicas son aquellos que se encuentran expresamente 

establecidos, impidiendo que obtenga una oponibilidad frente a terceros por su 

oponibilidad registral al compromiso de contratar, ya que no se encuentra 

establecida en el art. 2019 del C.C., ya que los efectos de dichos contratos no 

influye a terceros, sino solo tiene efectos inter partes. Asimismo, llega a la 

conclusión que la diferenciación del contrato de opción así como el compromiso de 

contratar en cuanto  sus efectos, son el motivo por el cual el legislador reconoció al 

primero como acto inscribible, puesto que, al tener similitud en cuanto a su 
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naturaleza, duración y que contenga los elementos que forman parte de los 

contratos definitivos, tienen también diferencias, y estos se da en sus efectos, ya 

que por un lado el compromiso de contratar origina obligaciones recíprocas, en 

cuanto al contrato de opción una o ambas partes se le otorga la facultad de 

solemnizar el contrato a futuro, y la otra parte tendrá el derecho o facultad de 

solemnizar o no. Puesto que, si no logra generar ningún efecto vinculativo, hubiera 

sido poco probable que el legislador le hubiera brindado la calidad de inscribible. 

 

Por su parte (ccopa, 2020) en su investigación denominada: Deficiencia 

regulación del silencio del compromiso de contratar, concluyó que genera 

incertidumbre la carente regulación de manera expresa del silencio, puesto que 

para algunos este no tiene valor jurídico, puesto que en ella, no permite deducir una 

aceptación o una voluntad, ni el rechazo, asimismo, concluyó que existe 

inseguridad jurídica debido por la deficiencia regulación del compromiso de 

contratar, lo que se busca es que las partes que celebran este tipo de contratos 

tenga una protección en su pactos o convenios. También concluye que el escaso 

desarrollo jurisprudencial con respecto al silencio del compromiso de contratar 

genera a que no se aborde de manera específica el tema del silencio, como uno de 

los argumentos que originan la negativa injustificada en solemnizar el contrato 

definitivo, llegando a los juzgados, por las demandas por quebrantamiento en su 

celebración, entendiendo como exteriorización de voluntad, al silencio, donde 

permite evitar incertidumbre, interpretaciones subjetivas o vacíos legales, cuando 

las leyes o los convenios les atribuyen ese significado. 

 

En la misma perspectiva, se recogió diversos antecedentes Internacionales, 

que sirvieron de apoyo en la presente investigación, desde la óptica de (Pozo, 2013) 

en su investigación denominada: La promesa de compraventa de bienes inmuebles 

en la legislación Ecuatoriana, concluyó que a pesar que en el C.C. no se establece 

una definición clara de la figura de la promesa de compraventa, se establece las 

circunstancias para su cumplimento de manera válida, asimismo para otorgarle el 

carácter obligatorio a los contratos de promesa, estos deben formalizarse por 

escrito y a través de escritura pública, a pesar que no se establece textualmente en 

el código civil que estos contratos se tiene que celebrar por escritura pública. Por 
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otro lado, se especifica que estos contratos son usados normalmente cuando una 

de las partes no cuenta con el dinero para cancelar el valor de la venta del inmueble, 

por lo cual se paga una parte del valor al constituir la promesa de compraventa, 

señalando que no es establece en el código civil que debe haber un pago de por 

medio como un elemento esencial para que tenga validez dicho contrato, asimismo, 

se estipula el plazo para cancelar el saldo pendiente. Cabe resaltar que, entre las 

conclusiones más importantes, señala que se debería establecer en el código civil, 

que debe ser inscrita en los Registros de predios en forma obligatoria el contrato 

promesa de compraventa, para evidenciar la existencia de una promesa que 

afectará al bien y así se evitaría que estafadores busquen disponer del bien dos o 

más veces a diferentes personas. 

 

Siguiendo esta línea, (Vega, 2021) en su investigación denominada: 

Implicaciones jurídicas sobre la inscripción del contrato de promesa de 

compraventa de bienes inmuebles, concluye que dentro la legislación ecuatoriana 

se debe crear un argumento legal que justifique respetar los plazos establecidos en 

la negociación previa, así como el precio, asimismo, al inscribirse haría que toda 

persona que quiera celebrar conozca que hay una previa negociación, por ende, a 

través de la normatividad necesaria, haría que los contratos de promesa sea 

considerados contratos inscribibles para así proteger las negociaciones, como 

también la  dureza y certeza en caso de su incumplimiento. 

  

Asimismo, (Ávila, 2022) en su investigación denominada: La obligación de 

inscripción del contrato de promesa de compraventa de bienes inmuebles en la 

legislación ecuatoriana, concluyó que el contrato de promesa va de la mano con la 

publicidad registral, siempre y cuando el contrato se logra inscribir por lo cual 

recomienda que se deberá regular la legislación ecuatoriana con el propósito de 

poder inscribir los contratos de promesa de compraventa. Asimismo, vemos la 

finalidad, donde este tiene una sola obligación, que es de hacer el contrato 

definitivo, no teniendo efectos reales, ya que estos contratos no transfieren 

derechos, tampoco constituyen un gravamen, ya que no limitan su disposición, por 

ende, lo que se busca con inscripción es la publicidad.  

 



9 
 

Por otro lado, resalta sobre las demás legislaciones como en el caso de Perú, 

chile, argentina, Colombia y México, donde detalla que los contratos de promesas 

en estos países, solo se da por escrito, y no por escritura pública, tampoco ingresa 

a la esfera Registral, pues se han creado otros mecanismos alternativos para su 

cumplimiento. 

 

Por otro lado, (Vicuña Anaya, Castellano Vicuña, & Peñaranda Garcia, 2008) 

en su investigación denominada: igualdad jurídica y patrimonial del contrato de 

promesa de compraventa de inmueble, concluyeron que la celebración que 

envuelve a la promesa, su imposición del documento tanto privado como público, 

causando que el contrato desde su otorgamiento este en el anonimato, que lo 

aparta y busca alejar del entendimiento público, pues solo es distinguido por los 

otorgantes que celebran dicho contrato. Debido a esto, la parte compradora que no 

puede acceder a comprar al contado el predio, se ve en la necesidad de celebrar la 

promesa de compraventa, aun sabiendo que pueden sufrir la pérdida de su capital, 

porque la norma al ser antigua, no se adapta a las necesidades de la población 

teniendo en consideración el nuevo contexto en el ordenamiento jurídico 

colombiano, es así que, genera problemas cuando se intenta resolver conflictos 

cuando han celebrado dicho contrato entre los particulares. Asimismo, dentro del 

marco internacional como nacional, con respecto al contrato preparatorio, se 

encontró en la legislación la francesa y en diferentes legislaciones europeas, que 

hay una aceptación de manera expresa en el C.C. sobre los contratos de promesas 

de compraventas, aunque aún no consideran agregar la concepción del registro 

como medio de publicidad y solemnidad en la oficina de registro de instrumento 

público. Más bien, en la legislación Federal de México, de manera específica 

presencia y admite las promesas de compraventas de bienes inmuebles, dentro de 

los códigos civiles de cinco estados Federados de México, permitieron incorporar 

las promesas en relación a los bienes inmuebles, como un acuerdo válido, donde, 

además se permite su inscripción en el registro. 

 

A continuación, se abordó sobre teorías y enfoques conceptuales, donde 

como primera categoría está la seguridad Jurídica, (Gregorio, 1992) señala que la 

seguridad jurídica se inicia en el ámbito del derecho privado para posteriormente 
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ser usado en el derecho público. Tanto la codificación y el constitucionalismo como 

movimientos que buscaban regular de manera secuencial en estos dos ámbitos, 

donde la seguridad jurídica era la base. Es por eso, que la seguridad jurídica pasó 

a ser reconocido como un principio universal, basado en la certidumbre del derecho, 

en el aspecto de su adaptación, como la de su publicidad, donde denota conocer, 

o puede conocerse, lo permitido, lo ordenado o prohibido por la autoridad (Blanche, 

2019). Asimismo, constituye la base del crecimiento económico dentro del país, 

debido que incentiva a la realización de actos que otorga protección entre las partes 

que lo celebran, vista como una estabilidad dentro del orden jurídico y probabilidad 

de las consecuencias jurídicas de determinadas conductas, asimismo es 

importante para la formación de un estado de Derecho (Guilherme, 2012).  

 

Es así que, la seguridad jurídica al ser un principio, se manifiesta con la 

certeza en cuanto al conocimiento de todo lo previsto como ordenado, impedido y 

aceptado por el poder público. Asimismo, en cuanto al origen de la palabra 

seguridad proviene de securitas, que significa seguros de algo (López, 2011). Esta 

certeza permite la previsibilidad del ciudadano en conocer las inferencias jurídicas 

infalibles de sus propios actos, así como de sus acciones e intenta mostrar y/o 

acredita la propiedad legal de un bien. Del mismo modo, la certeza jurídica se logra 

mediante la inscripción. En este proceso, el notario se encarga de expresar el 

acuerdo en un documento público, que lleva el nombre de escritura, asimismo, es 

un requerimiento de la sociedad para extenderse a los agentes productivos de 

forma racional generando firmeza y una certeza a los otorgantes de sus derechos 

y/o deberes (Peces-Barba, 1990). Asimismo, el Rol de los Registros públicos es 

importante, ya que sirve como garante sobre los actos inscritos, especialmente 

cuanto se refiere a la propiedad inmueble, y esto es importante para alcanzar una 

debida protección jurídica. Es preciso comprender que las normas jurídicas no son 

los que proporcionan o restan seguridad jurídica a la población, más bien en el 

ordenamiento como tal; la norma jurídica debe estimar su intervención organizada 

de forma conjunta (orden jurídico) (Jiménez, 2019). El cual nos llevará abrir un 

espacio de consideración al intentar de estudiar a la seguridad jurídica comprendida 

como valor jurídico político  (Orozco, 2016). Es su efecto en la apreciación de la 

seguridad jurídica, esta debe brindar un estado que se aprecie de ser un estado de 
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derecho (Hung, 2021). 

 

Por eso, la seguridad jurídica exige de la llamada seguridad preventiva del 

instrumento público ya que los documentos privados muchas veces adolece de 

validez por no ser presenciado por ningún funcionario público y solo obtiene valor 

verdadero a través del reconocimiento judicial (Téllez, 1996). Pero 

afortunadamente, existen ocasiones que el Estado se separa de sus privilegios con 

el fin de brindar seguridad jurídica a los particulares en cuanto a las relaciones que 

realizan, buscando atraer de esta forma a potenciales inversionistas (Amado & 

Miranda, 1996). 

 

Por otro lado, hay dos clases de seguridad: un objetivo y otro subjetiva, la 

primera está relacionada con la regularidad tanto funcional y como estructural en el 

sistema jurídico, mediante las instituciones o normas, es decir, son promulgadas y 

publicadas de manera concisa, sin errores, y que se sujeten al bloque de la 

legalidad los poderes públicos y los ciudadanos, evitando la extralimitación en 

cuanto a su actuación y vulneración de las normas por parte de ellos (Calderón, 

2009). Es claro que se debe dar una exigencia para que se pueda a conocer la 

existencia de un correcto ordenamiento jurídico con proyección que las personas 

puedan contener una concepción de certeza a través de la seguridad jurídica. 

Asimismo, definida como la imposición de la exactitud tanto funcional como 

estructural del orden jurídico en base a las instituciones y normas, donde sugiere la 

idea de calidad, circunstancia o situación de carencia de riesgo (Alvear, 2007). 

 

En cuanto a la seguridad subjetiva, guarda relación con la certeza, y que las 

personas sean conscientes de la supremacía de la ley y en cuanto a su efectividad 

y agilidad de la ley se dé a través de la confianza de los tribunales en cuanto al 

cumplimiento de lo juzgado en su función de juzgar  (Bolás, 1993, citado por 

Arrázola, 2014) Asimismo, toda persona puede saber el contenido por medio de la 

publicidad de las inscripciones, para saber con transparencia sobre todo lo que está 

mandado, permitido y prohibido. 

 

Por otro lado, la seguridad Jurídica se presenta a través de los contratos que 
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son celebrado diariamente con las formalidades pertinentes, los contratos son un 

acuerdo de legal y en palabras de (Díez-Picazo & Ponce de Leon, 2004) constituye 

una base importante del orden económico y es donde se desarrolla el intercambio 

y circulación de todos los bienes entre las partes o grupos sociales. Asimismo, 

mediante los contratos los bienes pasan de mano en mano, donde se generan 

derechos que tiene el carácter de limitado y ayudan en el crecimiento económico. 

Su existencia genera certeza sobre las normas que ya existen, así como los 

intereses jurídicamente tutelados (García, 2021). Dentro los contratos de 

encuentran los contratos preparatorios que en palabra de (Rodríguez J. , 1998) lo 

ha señalado como el denominador de todos tipos de contratos que se busca 

celebrar en el futuro, donde se prepara y asegura situaciones jurídicas que 

comprometen a las partes contratantes en su ejecución y formalización de un 

contrato a futuro.  

 

De otro lado, se tuvo como primera subcategoría: La buena fe, (Schopf, 2018) 

señala que constituye un concepto jurídico indeterminado, ya que sólo es 

reconocido de forma abstracta, concernientes a confianza, honestidad, lealtad, y 

respeto, donde las partes contratantes pueden esperar una actitud recíproca en 

relación a la formación del contrato. La existencia de la confianza, honestidad, 

lealtad, y respeto, constituyen un medio importante en la celebración de 

transferencias de bienes, ya que a través del comercio se busca encaminar el 

incremento de la economía de un país. Asimismo, es un estado de intelecto con 

dónde se basa el conocimiento del sujeto, referente a la esfera de conocimiento del 

individuo (Espinoza, 2011).  

. 

Siguiendo esta línea de ideas, (Briz, 2016) señaló que es uno de los más 

dificultosos de detallar en el Derecho, ya que su alcance y amplitud ha adquirido 

relevancia desde que fue proyectado por los juristas romanos. Sin embargo, 

actualmente ha tomado una gran relevancia, tanto que han formado parte del 

principio general del derecho. (Fernández, 1987) Señala que supone una noción de 

moral, pero en términos jurídicos, esta moral se cambia por noción jurídica, donde 

se determina el conocimiento o desconocimiento de hechos y la seguridad de 

actuar con justicia. Esto puede entender que actuar de buena fe es cuando la 
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persona actúa en base a la norma. En ese sentido la buena fe en sentido subjetivo, 

es la creencia en que está una persona cuando considera que ejerce su derecho 

como es debido (Moreno, 1993).  

 

De otro lado, (Solarte, 2004) precisó que este es usado en el ámbito del 

derecho privado, donde pueden ser diferentes, asimismo puede ir a partir de la 

posesión de bienes hasta el matrimonio putativo o llegar hasta el ámbito contractual 

en relación a su ejecución. Su utilización se puede evidenciar la trascendencia en 

la vida social, de manera que, uno de los fundamentales aspectos de la buena fe 

concerniente a los contratos celebrados, es el deber de lealtad; dentro los cuales 

comprende la imposición de no desconocer la confianza engendrada de la otra 

parte, y para establecer dicho razonamiento se hace uso de criterios de diligencia 

(Monroy, 2011). Es así que, la buena fe en relación iter contractual debe estar 

presente, a partir de la negociación, donde concluye su concreción, hasta la etapa 

post-contractual y como lo sostiene la jurisprudencia, la buena fe se encuentra 

durante todas las etapas contractuales, motivo por el cual, cuando exista un 

comportamiento de las partes que ha de juzgarse, se evalúa si se ajustó no al 

principio de la buena fe, verificando cada una de las etapas del negocio (Neme, 

2006). En palabras de (Borda, 2014) afirma que sea porque la ley, doctrina o 

jurisprudencia expresamente lo señala, el principio de buena fe no sólo es aplicable 

al contrato ya festejado, sino también a la celebración durante las etapas previas. 

Es por eso que la norma tendrá que mandar un correcto comportamiento de las 

partes involucradas al solemnizar un contrato, asimismo, incluso antes de la 

celebración del contrato. Se ha apreciado la buena fe como un estándar de 

conducta pre-contractual, pero sólo a la luz de un precontrato de promesa de 

solemnizar un definitivo y, por lo tanto, como la interpretación de las obligaciones 

concebidas del pre-contrato (Corral, 2007). 

 

Por otro lado la buena fe en relación al ámbito registral, (Escobar, 2015) 

precisa que la buena fe cobra una relevancia particular, pues en relación a los 

procedimientos, estos resultan poco costoso, ya que, en la calificación de la 

información registral de un activo dentro del contexto registral, permite la oposición, 

de quien actúa cuidadosamente, el derecho conseguido en base a la información 
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referida. 

La buena fe se divide en dos: Objetiva y Subjetiva 

 

- Con respecto a la Buena fe Objetiva, (Neme, 2009) precisa que está sujeto 

al deber de comportamiento íntegro y confiable con la contraparte en el contrato.  

 

- Con respecto a la Buena Fe Subjetiva, (Guzmán, 2002) precisa que es una 

buena fe un estado de conciencia, donde en materia posesoria, está relacionada 

con la adquisición de la cosa, que sea adquirida legalmente; de haber sido extraída 

libre de fraude y de cualquier otro fraude. 

 

De otro lado, se tuvo como segunda subcategoría: La publicidad, este es uno 

de los instrumentos que busca garantizar su eficacia mediante la seguridad jurídica 

por medio del efecto erga omnes. Por otro lado, dentro de los contratos, tenemos a 

los denominados contratos preparatorios, donde tienen por finalidad la concreción 

del contrato definitivo, para así otorgar publicidad, la finalidad es buscar proteger al 

tercero que intenta acceder ante el Registro, de los que intentan consolidar su 

adquisición de derechos reales de bienes inmuebles sobre la base que rige la 

publicidad registral (Valpuesta, 2005). Lo que se intenta es dar conocimiento 

efectivo, pero se debe dejar en claro como lo detalla (Ahumada, 1998) la publicidad 

se genera por la registración y esto se puede dar de dos formas: por la inscripción 

o por la anotación de los actos que se pretendan inscribir, por ende, está solo acción 

genera la publicidad. Debemos dejar en claro que los beneficios que brinda la 

publicidad son diversos, ya que permite la posibilidad que un determinado hecho 

llegue a conocimiento de todos, generando efectos jurídicos (Barriviera & Muñoz, 

2010).  Esto es dada por el órgano competente y a fin de garantizar la publicidad, 

es así que, los funcionarios encargados tienen funciones específicas detalladas en 

el R.G.R.P., es por eso que esta norma prohíbe incluso al registrador ocultar o 

mantener en secreto documento alguno vinculado con los Registros. 

 

Asimismo, el presente principio se halla consagrado en el art. 2012 del C.C. 

donde establece: El contenido de la inscripción se presume cierto y produce todos 

sus efectos, mientras no se rectifique o se declare judicialmente su invalidez. 
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Asu vez, este principio genera doble protección a través de la presunción "juris 

et de jure", donde no se acepta prueba en contrario y donde no se puede aducir 

desconocimiento sobre lo establecido en las formas y/o fichas de inscripción en los 

Registros Públicos, sobre todo los títulos que permiten merecimiento para sus 

respectivas inscripciones, de los que permanecen almacenados. Su objetivo es 

brindar una seguridad jurídica dentro de las relaciones jurídicas contenidas dentro 

de los registros (seguridad estática) así como en el tráfico inmobiliario (seguridad 

dinámica) derivado de lo inscrito. 

 

Hay dos clases: 

 

- Publicidad Material: 

Este tipo de publicidad alude al producto que se deriva por la anotación o 

inscripción registral presentada dentro de las disposiciones legales. Estas 

consecuencias dan por sentado la calificación registral de los derechos y actos 

inscritos o anotados. 

 

- Publicidad Formal: 

Brinda por medio de un soporte papel o medios electrónicos, garantizar el 

acceso a todos del contenido de las partidas registrales y, en general, de las 

informaciones del archivo registral.; donde se da de dos formas: 

 

Publicidad Formal Directa. Es decir, directamente en las oficinas de los 

registros públicos a la que se puede acudir cualquier persona y pedir que se exhiban 

los tomas y/o fichas. 

 

Publicidad formal Indirecta. El usuario puede solicitar cualquier certificado que 

requiere como son los certificados de gravámenes, copia literal, etc. Previa la 

presentación de una solicitud y el pago de los derechos correspondientes. Nuestro 

código incorpora este principio en su art. 2012. 

 

Como segunda categoría tenemos al acto inscribible, son aquellos actos que 
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tienen acceso a la publicidad registral, donde tiene por finalidad crear, modificar, 

regular y extinguir derechos que versan sobre bienes inmuebles. Asimismo, la 

inscripción puede ser entendido como el asiento Registral de los Registros 

Públicos, sin embargo (Brizuela, 2020) establece al respecto una crítica, por cuanto 

entiende que hace valer la inscripción a asiento registral. Donde no se puede 

confundir en la forma documental, es decir, en cuanto al asiento registral, con lo 

documentado en la forma. Asimismo (Ribera & et al, 2017) precisan que la 

documentación que contengan derechos inscribibles sólo serán convenidos por las 

partes interesadas; precisó la intervención de una persona que se encargue de 

conferir el carácter de públicos y auténticos, estas facultades legales son 

concedidas por el Estado (pág. 503). Asimismo, a través de la intervención de la 

persona idónea, brindará un grado de seguridad también hacia los terceros, puesto 

que a la calificación y posterior inscripción de los actos por medio de la publicidad 

brindará una titularidad cierta con respecto a sus derechos reales. Por su parte 

(Fueyo, 1963) sugirió la formación de derechos reales que tenga primacía 

adquisitivas en beneficio comprador promitente, de tal manera, otorgaría eficacia 

frente a terceros, el derecho real que se constituirá por el título respectivo, a través 

de la escritura pública, para posteriormente inscribirse ante el Registro, en la 

sección de hipotecas y gravámenes. Cabe señalar, que para que los contratos 

surtan efectos contra terceros, es preciso que se inscriba dentro del Registro 

Público, pero no todo contrato que se pretenda inscribir, es inscribible; un derecho 

que podría surgir para conseguirlo, sería en asegurar su cumplimiento a través de 

una garantía real inscribible (González, 2006) pero esto se lograría siempre y 

cuando, se acreditará fehacientemente su derecho de propiedad. 

 

Como tercera Subcategoría tenemos al Derecho de propiedad. La propiedad 

es una Institución jurídica tiene por finalidad resolver necesidades básicas que 

contengan contenidos económicos; distribución, usos y disposiciones sobre los 

bienes, los bienes (Parejo, 2001). Desafortunadamente, dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico no se ha establecido una definición clara, más bien se detalló 

las facultades y poderes, que se encuentra establecido en el Libro V (Derechos 

Reales) específicamente en el Art. 923° del C.C. (Mendoza, 2013). Asimismo, este 

derecho es considerado uno de los más importantes derechos dentro de nuestro 
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Estado Constitucional de Derecho. Es por eso que se encuentra cubierto por una 

protección especial, que le hace ser inviolable; sin embargo, este tiene propios 

límites (Escajadillo, 2016). 

 

Por otro lado, el derecho de propiedad es considerado como derecho 

absoluto, exclusivo y perpetuo, cuando hablamos de absoluto, significa que se 

concede facultades al titular, como son: el usar, disfrutar y disponer de los bienes 

objeto del derecho (Avendaño, 1994). Asimismo, al ser absoluto el derecho de 

propiedad, no permite la intervención de una tercera persona que no sea el titular, 

es por eso que el derecho de propiedad es exclusivo, ya que excluye cualquier 

derecho incompatible, como lo refiere (Varsi, 2019) señala que la propiedad de un 

bien le pertenece a una sola persona, no pudiendo corresponder a más de una; 

pero si fuese de varias personas, le corresponderá una parte alícuota a cada uno, 

puesto que no se podría identificar su derecho de manera material sobre el bien.  

 

De otro lado, se tuvo como Cuarta subcategoría: La oponibilidad Erga omnes, 

(Mejorada, 2000) Señala que es un instrumento importante para la sociedad. 

Siendo un componente útil que salvaguarde los derechos que pesan sobre objetos 

de contenido específico, donde eviten la concurrencia de sujetos que intentan ser 

titulares sobre el mismo bien, para así evitar conflictos. En el ámbito jurídico es 

designado como aquel derecho cuyo reconocimiento y/o eficacia se produce en 

beneficio de todos, en contraposición a los derechos cuya eficiencia involucra a 

personas específicas. Asimismo, su eficacia se da a través de la oponibilidad se da 

entender sin excepción por eficacia frente a todos los terceros (Del Risco, 2011). 

Es así que, en nuestro sistema en relación a las transferencias de bienes, permite 

la solemnizar los contratos de compraventa a través de la voluntad de las 

otorgantes, aun cuando existe el efecto erga omnes, ocasionalmente puede verse 

perjudicado los terceros que desconocen la celebración de dichos contratos, con la 

finalidad de ejercer la oponibilidad frente a la celebración del contrato antes referido 

(Huanca, 2013). 
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III. METODOLOGÍA: 

 

El presente estudio responde al método cualitativo, que en palabras de 

(Guerrero, 2016) tiene por finalidad comprender y abarcar los distintos fenómenos 

obtenidos, teniendo en cuenta su entorno y la relación con los aspectos de su 

ambiente. Se buscó mediante este método, entender a las personas que serán 

investigadas, a través de la recolección de datos de sus experiencias y/o opiniones. 

(pág. 3) 

 

Del mismo modo, según (Hernandez, Fernández, & Baptista, 2000) lo 

definieron como la descripción, comprensión e interpretación de los diversos 

fenómenos a través de la recopilación de datos y análisis. Asimismo, el investigador 

tuvo por objetivo partir de una premisa, sobre lo relativo al mundo social y esto se 

comprendió las diversas concepciones que tuvieron los participantes que fueron 

objeto de estudio, de cuáles los entrevistaron que fueron estudiado en la presente 

investigación, fueron profesionales del derecho que se encuentran involucrados en 

los diferentes trámites registrales cómo notariales, en relación a la circulación de 

los bienes en beneficio de las transacciones de bienes. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

 

El tipo investigación fue básica, según (Hernandez, Fernández, & Baptista, 

2000) manifiestan que se busca un nuevo conocimiento que sirve en la presente 

investigación para la indagación sobre aspectos de carácter científico y teóricos, ya 

que se pretendió lograr concepciones nuevas a partir de las investigaciones 

teóricas previas. Es decir para lograr obtener información, se buscó recopilar datos 

en busca del aumento de conocimiento mediante el descubrimiento, que sirvieron 

de ayuda y serán aplicadas en otras investigaciones (Rodríguez J. , 2007).  

 

    Con respecto al diseño de la investigación, procederemos a detalar el plan 

de diseño de teoría fundamentada, donde responde al carácter inductivo a través 

del cual, los datos permiten orientar al desarrollo de la investigación. Este concepto 

está relacionado con la acción y el efecto de la presente investigación, siendo así, 
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un producto y a la vez un proceso, donde se busca recoger datos para ser 

estudiados para obtener un nuevo análisis (Cabezas, Andrade, & Torres, 2018). 

 

3.2. Categorías, subcategorías  

 

La presente investigación contiene las siguientes: 

 

Tabla N° 1: Categorías y Subcategorías  

 

 

 

Categoría 

 

 

Subcategorías 

 

 

Seguridad jurídica en los contratos 

preparatorios 

 

 

 

Buena fe 

 

Publicidad Registral 

 

 

Acto inscribible 

 

 

Derecho del propiedad 

 

Oponibilidad Erga omnes 

 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

Cabe resaltar que la Matriz de categorización de la presente investigación 

se encuentra en la parte del anexo de la presente investigación. 

 

3.3. Escenario de estudio 
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Para tener en claro (Arispe, Yangali, & et.al, 2020) señalaron que se debe 

precisar quiénes serán los sujetos de estudio en primer lugar y determinar sus 

características y los motivos de su inclusión para así guardar coherencia con los 

problemas, preguntas y los objetivos de la investigación. Por lo tanto, el proceso de 

la investigación, se centró en el estudió los fenómenos y donde interactuaron las 

personas entrevistadas para que se logre completar la investigación, fue en los 

Registros públicos y en despachos Notariales ubicadas en el distrito, provincia y 

departamento de Lima, Perú; esta elección fue dada, debido a que, en dichas 

instituciones son un espacio donde diariamente se realizan el traspaso de bienes 

mediante escritura pública que se envían a registros públicos. Los datos que se 

obtuvieron fueron de mucha importancia en el proceso de la investigación. 

 

3.4. Participantes 

 

Las personas entrevistadas en la presente investigación fueron 

profesionales que se desarrollan en el área Registral como Notarial (abogados y 

registradores públicos), con la finalidad de establecer de qué forma el no 

reconocimiento del compromiso de contratar en el registro de predios afecta las 

seguridades jurídicas de las partes contratantes. 

  

A fin de realizar la presente investigación, se contó con la participación de 

diez profesionales, los mismos que se detallan a continuación: 

 

Tabla N° 2: Participantes 

 

N° 

 

NOMBRES 

 

PROFESIÓN / 

 CARGO 

 

1 

 

Alarcón Coll-Cardenas, Mayra 

Hadaliz 

 

Abogada 
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2 

 

Chavarri Rosadio, Cynthia Esther 

 

Abogada 

 

3 

 

Chura Livisi, Hanny Mariela 

 

Abogada 

 

4 

 

Huacachi Munives, Karoline Christel 

 

Abogada 

 

5 

 

Fernandez Escalante, Catherine 

Gabriel 

 

Abogada 

 

6 

 

LLajaruna Aguado, Marleny Karina 

 

Registradora Pública 

 

7 

 

Marcelo Alvarez, Shirley Sadith 

 

Abogada 

 

8 

 

Pareja Bustamante, Erika Priscila 

 

Abogada 

 

9 

 

Sigueñas Méndez, Roxana E. 

 

Abogada 

 

10 

 

Solis Sorogastúa, Einar 

 

Asesor legal 

 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Se usaron dos: La entrevista, donde tuvo por finalidad recolectar datos a 

través de la conversación mediante la formulación de preguntas que fue realizado 
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por el autor de la presente investigación hacia los expertos, asimismo se utilizó el 

análisis documental, donde se buscó, detalló y describió documentos de la 

problemática investigada, lo que permitió añadir el conocimiento obtenido de la 

realidad en su contexto habitual y además permitió la comprensión de datos, 

también opiniones como experiencias que permitieron ser interpretados para así 

poder realizar la presente investigación. 

 

Los instrumentos a detallarse son los siguientes: 

 

- Entrevistas contuvieron una serie de preguntas dirigidas a abogados que 

se especializan en el área notarial y registral, con la finalidad de obtener información 

con respecto al tema investigado. 

 

- Análisis documentales que permitió la revisión de información, a través de 

las observaciones registrales, las resoluciones registrales, en relación al estudio 

realizado. 

 

3.6. Procedimientos 

 

Al ser nuestra investigación de método cualitativo y sujetándose al diseño de 

la teoría fundamentada, se buscó los datos para el procedimiento inicial de la 

investigación, donde se realizaron los trabajos previos.  En primer lugar, se elaboró 

la matriz de Categorización, donde consta: planteamiento del problema, objetivos, 

las categorías - subcategorías, para realizar la introducción de la presente 

investigación. En segundo lugar, se realizó una indagación de las diferentes 

concepciones de diferentes autores para realización del marco teórico, donde se 

desarrolló una interpretación de sus opiniones de gran relevancia para obtener 

información y así poder ayudarnos en la realización de la investigación, asimismo 

se buscó análisis doctrinarios en la legislación nacional como internacional con la 

finalidad de realizar una confrontación para así obtener una relevante información 

sobre el tema a tratar. En tercer lugar, se realizó las coordinaciones con SUNARP, 

con el fin de acceder a la información documentada en relación al compromiso de 

contratar y el permiso de los despachos notariales a fin de realizar las entrevistas. 
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En cuarto lugar, se empleó el análisis documental, donde se recogió esquelas de 

observaciones emitidas por los Registros Públicos, información que estaba 

relacionada al compromiso de contratar. 

 

Ahora bien, al ser la investigación cualitativa, se procedió a la recolección de 

los datos, estas fueron adquiridas mediante las entrevistas que se realizaron en el 

distrito de Lima, de forma personal y/o virtual, donde se le brindó hojas con 10 

preguntas, de las cuales detallaron sus datos personales, firma y sello si es que lo 

tuvieran, así mismo, para llegar a una conclusión, posterior a ello, se usó la técnica 

de la triangulación, para realizar una verificación de los resultados obtenidos y así 

poder expandirlos. 

 

3.7. Rigor científico 

 

Se adquirió los datos científicos mediante los instrumentos detallados, para 

realizar una verificación de los resultados obtenidos y así poder expandirlos, 

asimismo, fue necesario la validación del instrumento que se usó para las 

entrevistas, a través de un experto en la materia para acreditar indudablemente la 

calidad de investigación. Por otro lado, se realizó el presente estudio y esto se 

fundamentó bajo los criterios de la confiabilidad, respeto, originalidad y objetividad, 

en base a los requerimientos de la Universidad.  

 

Tabla N° 3: Validación de la Guía de Entrevista  

 

Técnica Instrumento Validador Cargo  

 

Entrevista y 

Análisis Documental 

 

Guía de 

preguntas de 

entrevistas 

 

Zevallos 

Loyaga, 

María 

Eugenia 

 

 

Abogada 

 

Fuente: Elaboración propia (2022) 
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3.8. Métodos de análisis de datos 

 

Con referencia del análisis de datos, compartimos lo definido por (Izcara, 

2014) cuando señala que consiste en la preparación de la información obtenida los 

instrumentos de validación y que pasará a formar parte de los informes de 

resultados. Los métodos que se usaron fueron: Descriptivo, Hermenéutico e 

Inductivo, donde preciso a detallar a continuación: 

 

Para tal efecto, se usó el método descriptivo, donde a través del instrumento 

se recolecto datos, es decir a través de las entrevistas se describió la información 

obtenida, ya que lo que se buscó fue profundizar la investigación. 

 

Del mismo modo, se usó el método hermenéutico, donde se buscó el análisis 

y relación del estudio para la interpretación científica a través del análisis 

documental de la información relevante emitida por las Resoluciones de los 

Tribunales Registrales, sobre pronunciamientos del contrato preparatorio del 

compromiso de contratar frente a su denegatoria inscripción registral en perjuicio 

de la seguridad jurídicas en las transacciones. 

 

Por último, se usó el método inductivo, con el motivo de buscar un juicio 

respecto al estudio, con la meta de indagar si el no reconocimiento del compromiso 

de contratar vulnera la seguridad jurídica de las partes contratantes, para así 

obtener los resultados oportunos para posteriormente obtener resultados de 

investigación. 

 

3.9. Aspectos éticos 

 

(Salazar, Icaza, & Alejo, 2018) señalaron que debe permanecer en los 

investigadores la ética, donde deben respetar y debidamente señalar la citación y 

referenciación. Es así que, la presente investigación se realizó con las formalidades 

y en base a los lineamientos de la moral y ética detalladas por la universidad César 

Vallejo, respetando las investigaciones desarrolladas por los diferentes autores 

detallados, mediante un adecuado citado, bajo los requerimientos señalados en el 
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Manual APA-Séptima edición, donde se usó sus investigaciones científicas como 

referencia para el avance y conclusión de la presente investigación. 

 

Asimismo, las personas que participaron en esta investigación a través de 

las entrevistas, brindaron su consentimiento para ser entrevistados mediante una 

declaración jurada de conocimiento de dicha entrevista, de las cuales fueron 

entrevistados con el respeto debido que se merecen, guardando datos confiables 

de ser el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26 
 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1 Resultados 

En este capítulo se abarcó los resultados que se consiguieron a través de la 

entrevista después de haber ejecutado el análisis de la investigación, donde hemos 

plasmado las respuestas recogidas de los entrevistados que son profesionales en 

la materia, asimismo el segundo instrumento usado fue la guía de análisis 

documental. 

 

- En cuanto a la guía de entrevistas los resultados son los siguientes: 

 

Preguntas realizadas a Abogados: 

Tabla N° 4. Conocimiento sobre los contratos preparatorios 

 

 

Objetivo 

general:  

 

Determinar 

cuáles son las 

razones que 

llevaron al 

legislador a no 

reconocer 

como acto 

inscribible al 

compromiso a 

contratar. 

Dentro de su experiencia, puede usted precisar ¿Qué entiende usted por 

contratos preparatorios? Fundamente su respuesta 

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chavarri 

Abog.03 

Chura 

 

Los contratos preparatorios 

son aquellos que tienen por 

objeto prefigurar un 

contrato definitivo. Por 

tanto, mediante este tipo de 

contratos de carácter 

provisional, las partes se 

obligan a celebrar este 

contrato de carácter 

definitivo, asegurando su 

cumplimiento. 

 

Los contratos preparatorios 

tienen por finalidad crear 

una situación jurídica 

preliminar para la 

solemnización de otros 

contratos llamados 

definitivos 

 

Los contratos 

preparatorios son 

aquellos contratos a 

través del cual una o 

ambas partes se 

obligan a solemnizar 

un contrato definitivo, 

estos contratos son 

aplicados por el motivo 

de que no se puede 

celebrar el contrato 

definitivo. 
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Abog.04 

Huacachi 

Abog.05 

Fernández 

Abog.06 

Marcelo 

 

Los contratos preparatorios 

son aquellos contratos que 

pueden ser aplicados a 

cualquier tipo de naturaleza 

de contratos, donde tienen 

por finalidad la conclusión 

del contrato definitivo. 

 

Los contratos preparatorios 

son contratos preliminares 

tienen por finalidad la 

solemnización de otros 

contratos llamados 

definitivos 

 

 

Los contratos 

preparatorios tienen 

como objetivo constituir 

el contrato, donde 

exigirá que en el, se 

halle prefigurado una 

relación jurídica con los 

elementos básicos y 

todos los requisitos que 

las partes deben 

desarrollar. 

 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

El contrato preparatorio se 

da por mutuo acuerdo, 

donde se obligan a cumplir 

prestaciones que conllevan 

a la formalización del 

contrato definitivo, creando 

así una situación jurídica 

preliminar, para a futuro 

celebrar un contrato 

posterior definitivo.  

 

 

El contrato preparatorio es 

un contrato previo y este 

contrato debe contener 

todos los elementos del 

contrato definitivo 

 

Los contratos 

preparatorios son 

aquellos contratos 

donde las partes se 

comprometen, previo 

plazo y/o cumplimiento 

de condición, a la 

solemnización de un 

contrato definitivo con 

los requisitos 

establecidos en el 

artículo 1414 y 
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siguientes del código 

civil. 

 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las entrevistas, se puede afirmar que los 

abogados entrevistados tienen conocimiento acerca del concepto de los contratos preparatorios, 

donde consideran que los contratos preparatorios son aquellos contratos que pueden ser aplicados 

a cualquier tipo de naturaleza de contratos donde tienen por finalidad la solemnización de otros 

contratos llamados definitivos y además debe este contrato contener todos los elementos del 

contrato definitivo. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

Si; 100%

Dentro de su experiencia, puede usted precisar ¿Qué

entiende usted por contratos preparatorios? Fundamente

su respuesta

Si No

Gráfico 1. Conocimiento sobre los contratos 

preparatorios. 
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Entrevistado Respuesta 

Alarcón Si 

Chavarri  Si 

Chura Si 

Huacachi Si 

Fernández Si 

Marcelo Si 

Pareja Si 

Sigueñas Si 

Solis Si 

Dentro de su experiencia, puede 

usted precisar ¿Qué entiende 

usted por contratos 

preparatorios? Fundamente su 

respuesta 

Si  9 

No 0 
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Tabla N° 5. Conocimiento sobre el contrato opción 

 

 

Objetivo 

general:  

 

Determinar 

cuáles son las 

razones que 

llevaron al 

legislador a no 

reconocer 

como acto 

inscribible al 

compromiso a 

contratar. 

 

Dentro de su experiencia ¿Qué puede precisarnos sobre que es un contrato 

de Opción? Fundamente su respuesta. 

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chavarri 

Abog.03 

Chura 

 

Mediante el contrato de 

opción una de las partes, 

denominada opcionista 

otorga a otra un derecho de 

preferencia para celebrar un 

contrato definitivo en el 

futuro, pudiendo esta última, 

denominada optante decidir 

si acepta o no la propuesta 

 

El contrato de opción es 

una modalidad de 

precontrato, a través del 

cual una de las partes le 

concede a la otra, el 

derecho de opción de 

celebrar o no el contrato 

definitivo. 

 

El contrato de opción 

es un contrato 

preparatorio, a través 

del cual una de las 

partes se encuentra 

obligan a celebrar el 

contrato definitivo y la 

otra tiene el derecho 

exclusivo de optar por 

celebrarlo o no, ya 

que produce efectos 

jurídicos vinculantes. 

 

Abog.04 

Huacachi 

Abog.05 

Fernández 

Abog.06 

Marcelo 

 

Mediante el contrato de 

opción una de las partes 

llamada optatario brinda a la 

otra, llamada optante, el 

derecho a escoger 

unilateralmente dentro del 

plazo determinado la 

 

Mediante el contrato de 

opción una de las partes le 

concede a la otra parte la 

preferencia de solemnizar 

el contrato definitivo, 

permitiendo a este ultimo la 

facultad de aceptar o no 

 

El contrato de opción 

es un contrato donde 

se le concede al 

optante para que 

durante un periodo de 

tiempo pueda decidir 

la futura compra de 
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solemnización de un 

contrato. 

 

dicha opción. un bien de acuerdo 

con las condiciones 

pactadas por las 

partes. 

 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

Mediante el contrato de 

opción se establece una 

oferta patrimonial en detalla 

de precio, en la que uno de 

ellos adquiere sobre la otra 

el derecho, pero no la 

obligación de cumplir con 

las ofertas, es decir, 

culminar la venta, donde el 

optante tiene la potestad de 

ejercitar la opción en el 

plazo otorgado para el 

perfeccionamiento del acto 

jurídico. 

 

 

Mediante el contrato de 

opción una parte tiene la 

facultad de elegir entre 

celebrar o no celebrar el 

contrato definitivo en las 

condiciones establecidas y 

la otra parte en cambio se 

encuentra vinculada a su 

obligación de celebrar el 

contrato definitivo en el 

futuro. 

 

 

Es un contrato que 

obliga a una sola de 

las partes, teniendo la 

otra la facultad de 

celebrarlo o no el 

contrato definitivo, 

según el artículo 1419 

y siguientes del 

código civil. 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las entrevistas, se puede afirmar que los 

abogados entrevistados tienen conocimiento acerca del concepto del contrato de opción, donde 

establecen que el contrato de opción es un contrato preparatorio donde una de las partes mediante 

una declaración unilateral de voluntad se encuentra vinculada a la celebración del contrato 

definitivo, mientas que la otra parte tiene la potestad de ejercer o no la opción. 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de su experiencia ¿Qué 

puede precisarnos sobre que es 

un contrato de Opción? 

Fundamente su respuesta. 

Si  9 

No 0 

Entrevistado Respuesta 

Alarcón Si 

Chavarri  Si 

Chura  Si 

Huacachi Si 

Fernández Si 

Marcelo Si 

Pareja Si 

Sigueñas Si 

Solis si 

Si; 100%

Dentro de su experiencia ¿Qué puede precisarnos sobre

que es un contrato de Opción? Fundamente su respuesta.

Si No

Gráfico 2. Conocimiento sobre el contrato de Opción 
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Tabla N° 6. Conocimiento sobre el compromiso de contratar 

 

 

Objetivo 

general:   

 

Determinar 

cuáles son las 

razones que 

llevaron al 

legislador a no 

reconocer 

como acto 

inscribible al 

compromiso a 

contratar. 

 

Dentro de su experiencia, ¿Qué entiende usted, sobre que es el compromiso 

de contratar? Fundamente su respuesta. 

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chavarri 

Abog.03 

Chura 

 

El compromiso de 

contratar según nuestra 

legislación peruana, es el 

compromiso de contratar 

las partes se obligan 

recíprocamente a 

concretar en el futuro un 

contrato definitivo, por lo 

tanto, dicho contrato debe 

contener mínimamente 

los elementos esenciales 

del contrato definitivo 

 

El compromiso de 

contratar es un contrato 

preparatorio, a través 

del cual las partes se 

obligan a celebrar en el 

futuro un contrato 

definitivo y para su 

celebración debe 

contener, por lo menos, 

los elementos 

esenciales del contrato 

definitivo 

 

 

El compromiso de 

contratar mediante esta 

obligación recíproca de 

celebrar un contrato 

definitivo en el futuro, 

busca que las partes 

aseguraren su 

solemnización y de igual 

manera exigir que sea 

cumplida la promesa. 

Abog.04 

Huacachi 

Abog.05 

Fernández 

Abog.06 

Marcelo 

 

El compromiso de 

contratar es un contrato 

preparatorio, a través del 

cual las partes se obligan 

a celebrar en el futuro un 

contrato definitivo y para 

su celebración debe 

 

El compromiso de 

contratar es un acuerdo 

de voluntades a través 

del cual recíprocamente 

se obligan a celebrar en 

el futuro un contrato 

definitivo 

 

Mediante el compromiso 

de contratar las partes se 

obligan a celebrar en el 

futuro un contrato 

definitivo. 
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contener, por lo menos, 

los elementos esenciales 

del contrato definitivo. 

 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

El compromiso de 

contratar es un pacto o 

acuerdo por el cual las 

partes, es el compromiso 

de cumplir con la 

prestación sobre el cual 

se realizará un contrato 

definitivo futuro, asimismo 

al ser un contrato 

preparatorio, no es 

oponible a terceros, ya 

que es de carácter 

obligacional entre las 

partes, pudiendo ser 

materia de actos 

judiciales de no cumplirse 

con las prestaciones 

prometidas 

 

El compromiso de 

contratar es una 

modalidad de contrato 

preparatorio por lo cual 

las partes se obligan a 

celebrar en el futuro un 

contrato definitivo, el 

cual se difiera en el 

tiempo a fin de que las 

partes se encuentren en 

óptimas condiciones 

para satisfacer las 

respectivas 

prestaciones en su 

oportunidad. 

 

El compromiso de 

contratar es el pacto entre 

las partes para celebrar a 

futuro un acto definitivo, 

ya sea con penalidad o sin 

ella, donde el objetivo es 

reservar el derecho de las 

partes sobre el bien, y la 

prioridad en la oferta. 

 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las entrevistas, se puede afirmar que los 

abogados entrevistados tienen conocimiento acerca del concepto del compromiso de contratar, 

donde detalla que el compromiso de contratar es un contrato preparatorio donde las partes se 

obligan recíprocamente a concretar en el futuro un contrato definitivo y para su celebración debe 

contener, por lo menos, los elementos esenciales del contrato definitivo. 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevistado Respuesta 

Alarcón Si 

Chavarri Si 

Chura Si 

Huacachi Si 

Fernández Si 

Marcelo Si 

Pareja Si 

Sigueñas Si 

Solis si 

Dentro de su experiencia, ¿Qué 

entiende usted, sobre que es el 

compromiso de contratar? 

Fundamente su respuesta. 

Si  9 

No 0 

Si; 100%

Dentro de su experiencia, ¿Qué entiende usted,
sobre que es el compromiso de contratar?
Fundamente su respuesta.

Si No

Gráfico 3. Conocimiento sobre que es el compromiso de contratar 
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Tabla N° 7. Conocimiento sobre el motivo por el cual el contrato de opción ha sido 

reconocido por legislador como acto inscribible y porque no el compromiso de 

contratar, si ambos son contratos preparatorios. 

 

 

Objetivo 

general:  

 

Determinar 

cuáles son las 

razones que 

llevaron al 

legislador a no 

reconocer 

como acto 

inscribible al 

compromiso a 

contratar. 

 

Dentro de su experiencia, puede usted precisar ¿Cuál cree que sería el 

motivo por el cual el contrato de opción ha sido reconocido por legislador 

como acto inscribible y porque no el compromiso de contratar, si ambos 

son contratos preparatorios? Fundamente su respuesta.  

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chavarri 

Abog.03 

Chura 

 

Señaló que la principal 

diferencia se da porque en el 

contrato de opción debe 

contener todos los 

elementos y condiciones del 

contrato definitivo, no 

obstante, en el compromiso 

de contratar de contratar 

basta con los elementos 

esenciales. Por otro lado, 

considera que en contrato de 

opción solo basta la 

aceptación del optante para 

perfeccionar el nuevo 

contrato que tiene por 

calidad de definitivo, no 

requiriendo la intervención 

de opcionista en cual ya 

cumplió con hacer su oferta. 

 

Señaló, a través del 

contrato de opción ya 

se encuentra 

prácticamente 

celebrado el contrato 

definitivo, porque hay 

una vinculación de una 

de las partes de 

celebrarlo, solo 

bastaría la aceptación 

de la otra parte, en 

cambio al compromiso 

de contratar no, es una 

figura débil, es por eso 

que esta vinculación 

obligatoria y definitiva 

de una de las partes 

 

Señaló que ambos 

contratos tienen 

similitudes como 

diferencias, donde lo 

más importante radica 

en sus efectos, de esta 

manera considera que el 

contrato de opción tiene 

consecuencias más 

sólidas, ya que una 

ambas partes 

vinculadas a sus 

declaraciones de 

celebrar el contrato a 

futuro o si se vincula solo 

una partes, la otra tendrá 

el derecho exclusivo de 

celebrarlo o no, en 

cambio al compromiso 

de contratar las partes 
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se obligan a celebrar el 

contrato definitivo, es 

decir, produce efecto 

netamente potestativo u 

obligacional. 

 

Abog.04 

Huacachi 

Abog.05 

Fernández 

Abog.06 

Marcelo 

 

Detalló que a través del 

contrato de opción ya se 

encuentra prácticamente 

celebrado el contrato 

definitivo, porque hay una 

vinculación de una de las 

partes de celebrarlo, solo 

bastaría la aceptación de la 

otra parte, en cambio al 

compromiso de contratar no, 

es una figura débil. 

 

Consideró que esto se 

puede dar, debido a 

que el contrato de 

opción si es un acto 

inscribible porque ahí 

se generan efectos de 

derecho potestativo y 

un estado de sujeción, 

llegando a producir un 

cambio a la esfera 

jurídica de un sujeto 

por la decisión 

unilateral de otro, es 

por eso que, a través 

del estado de sujeción 

se logra concretar el 

contrato definitivo. 

 

Señaló de acuerdo con 

el artículo 1422 del 

código civil, el contrato 

de opción debe tener 

todos los elementos y 

condiciones del contrato 

definitivo a diferencia de 

lo que pasa con el 

compromiso de 

contratar, que llega a 

constituir acto inscribible 

según el artículo 1415 

del código civil, donde 

señala que solo debe 

contener solo los 

elementos esenciales 

del definitivo. 

 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

Señala que los contratos 

deberían ambos contratos 

 

Mediante el contrato de 

Opción este contrato 

 

Mediante el contrato de 

opción el propietario se 
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inscribirse, de forma 

preventiva, ya que ambos 

contienen los elementos del 

contrato definitivos y existe 

obligaciones y prestaciones 

otorgadas en esos contratos, 

por lo tanto, a efectos del 

cumplimiento de esos 

contratos debería existir 

seguridad para ambas 

partes de que lo suscrito 

será ejecutado y se tiene la 

posibilidad de ellos a través 

del registro. 

 

solo basta la adhesión 

de la otra parte para 

que se consolide la 

relación contractual, es 

decir tenga existencia 

el contrato definitivo, 

en cambio al 

compromiso de 

contratar, aun cuando 

ambas partes están 

vinculadas, esta 

vinculación es solo un 

acto preliminar, aun no 

se ha consolidado la 

relación contractual 

definitiva. 

. 

obliga a dar prioridad en 

la oferta a la otra parte, 

que puede optar por 

celebrar el contrato o no, 

pero hay obligación del 

propietario y en tal 

sentido se admite la 

carga sobre el bien 

mediante la anotación 

preventiva a diferencia 

del compromiso de 

contratar, que puede 

implicar un desistimiento 

para ambas partes en el 

contrato mismo. 

 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que los 

abogados entrevistados tienen conocimiento acerca el motivo por el cual el contrato de opción ha 

sido reconocido por legislador como acto inscribible y porque no el compromiso de contratar, si 

ambos son contratos preparatorios, respondieron que el contrato de opción tiene más firmeza 

porque hay una vinculación de una de las partes de celebrarlo, solo bastaría la aceptación de la 

otra parte, en cambio al compromiso de contratar solo produce efecto netamente potestativo u 

obligacional, es por eso que la diferencia del porque el contrato de opción es reconocido, radica en 

sus efectos.  
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Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de su experiencia, puede 

usted precisar ¿Cuál cree que sería 

el motivo por el cual el contrato de 

opción ha sido reconocido por 

legislador como acto inscribible y 

porque no el compromiso de 

contratar, si ambos son contratos 

preparatorios? Fundamente su 

respuesta. 

Si  9 

No 0 

Entrevistado Respuesta 

Alarcón Si 

Chavarri Si 

Chura Si 

Huacachi Si 

Fernández Si 

Marcelo Si 

Pareja Si 

Sigueñas Si 

Solis si 

Si; 100%

Dentro de su experiencia, puede usted precisar ¿Cuál cree

que sería el motivo por el cual el contrato de opción ha sido

reconocido por legislador como acto inscribible y porque

no el compromiso de contratar, si ambos son contratos

preparatorios? Fundament

Si No

Gráfico 4. Conocimiento sobre el motivo por el cual el contrato de opción ha 

sido reconocido por legislador como acto inscribible y porque no el compromiso 

de contratar, si ambos son contratos preparatorios. 

 

contratar 



40 
 

Resultado global del objetivo 1: Determinar cuáles son las razones que llevaron 

al legislador a no reconocer como acto inscribible al compromiso a contratar. Con 

respecto a la primera, segunda y tercera pregunta, se concluyó que todos los 

abogados entrevistados tienen conocimiento sobre contratos preparatorios, así 

mismo, también tienen conocimiento de los tipos de contratos preparatorios, por 

otro lado con respeto a la cuarta pregunta: Cuál cree que sería el motivo por el cual 

el contrato de opción ha sido reconocido por legislador como acto inscribible y 

porque no el compromiso de contratar, si ambos son contratos preparatorios, se 

llegó a la conclusión que la principal razón radica en sus efectos y en sus 

elementos; con respecto a sus efectos, al contrato de opción, una o ambas partes 

se encuentran vinculadas a sus declaraciones de celebrar el contrato a futuro o si 

se vincula solo una partes, la otra tendrá el derecho exclusivo de celebrarlo o no, 

en cambio al compromiso de contratar las partes tienes obligaciones reciprocas; en 

cuanto a sus elementos, el contrato de opción debe contener todos los elementos 

y condiciones del contrato definitivo a diferencia de lo que ocurre con el compromiso 

de contratar, que para su celebración basta con que contenga solo los elementos 

esenciales del contrato definitivo, otro motivo es que el legislador si ha reconocido 

al contrato de opción como acto inscribible y al compromiso de contratar no. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



41 
 

Tabla N° 8. Conocimiento sobre la regulación de los contratos preparatorios, en 

especial del compromiso de contratar. 

 

 

Objetivo 

Especifico 1:  

 

Analizar de 

qué manera la 

no 

incorporación 

del 

compromiso 

de contratar en 

el registro de 

predios afecta 

la seguridad 

jurídica en las 

transferencias 

de los bienes 

inmuebles 

 

Dentro de su experiencia, puede usted precisar ¿Qué opina sobre la 

regulación de los contratos preparatorios, en especial del compromiso de 

contratar? Fundamente su respuesta.  

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chavarri 

Abog.03 

Chura 

 

Consideró que hay 

inseguridad jurídica al no 

ser acto inscribible, no 

obstante, dada la calidad 

de provisional de este 

tipo de contratos, 

considero que la 

inscripción también debe 

ser temporal como una 

especie de bloqueo o 

alerta registral; por tanto, 

una vez transcurrido el 

plazo que corresponda y 

las partes no cumplan 

con celebrar el contrato 

definitivo, esa anotación 

quedaría sin efectos. 

 

Consideró que es notorio 

que la regulación del 

compromiso de contratar 

es en tanto pobre, debido 

a que solo produce 

efectos entre las partes, 

mas no produce efectos 

frente a terceros por no 

ser inscrito. 

 

Consideró que la decisión 

legislativa con respecto a 

la denegatoria de 

incorporación del 

compromiso de contratar 

al registro ha producido 

una serie de problemas a 

los intereses de las partes 

contratantes, afectando la 

seguridad jurídica en las 

transferencias a través de 

la publicidad, siendo que 

a través de este medio se 

determina el grado de 

seguridad, puesto que a 

través de el, los terceros 

tienen conocimiento de 

los derechos registrados 

 

 

Abog.04 

Huacachi 

Abog.05 

Fernández 

Abog.06 

Marcelo 
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Que su no inscripción 

conlleva que no goce de 

seguridad jurídica, 

perjudicando relaciones 

comerciales sobre todo 

en el ámbito inmobiliario, 

ya que los contratantes 

celebran diariamente 

contratos, perjudicando 

el trafico inmobiliario. 

 

Consideró que se ve una 

evidente discriminación 

por parte del legislador 

por reconocer al contrato 

de opción como acto 

inscribible y no al 

compromiso de contratar, 

produciendo que no 

produzca efectos 

traslativos de dominio en 

la esfera jurídica de quien 

se obliga como 

comprador. 

 

Consideró que la falta de 

regulación del 

compromiso de contratar 

ocasiona que 

permanezca oculto y que 

de ello devenga una serie 

de transgresiones a la 

figura contractual. Del 

mismo modo, otro de los 

motivos como lo señala 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

La falta de regulación del 

compromiso de contratar 

ocasiona que 

permanezca oculto y que 

de ello devenga una 

serie de transgresiones 

a la figura contractual. 

Del mismo modo, otro de 

los motivos como lo 

señala. 

 

Manifiesta que existe una 

discriminación en cuanto 

a su regulación, aun 

cuando se trata de 

contratos que están 

clasificados de la misma 

naturaleza, que es la de 

preparatorio. En todo 

caso deberían pasar por 

la misma regulación legal 

que permita a todos los 

usuarios acceder la 

seguridad jurídica en sus 

contrataciones. 

 

 

Considera que la 

naturaleza misma del 

contrato preparatorio 

implica la falta de uno de 

los elementos esenciales 

para el otorgamiento del 

contrato definitivo, y en tal 

virtud le parece un 

tratamiento adecuado al 

no darle acceso registral y 

establecer la prioridad de 

esta figura civil en los 

casos de incumpliendo. 
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Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que los 

abogados entrevistados tienen conocimiento sobre la regulación de los contratos preparatorios, en 

especial del compromiso de contratar. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevistado Respuesta 

Alarcón Si 

Chura Si 

Huacachi Si 

Fernández Si 

Chavarri Si 

Marcelo Si 

Pareja Si 

Sigueñas Si 

Solis No 

Dentro de su experiencia, puede 

usted precisar ¿Qué opina sobre 

la regulación de los contratos 

preparatorios, en especial del 

compromiso de contratar?  

Fundamente su respuesta. 

Si 8 

No 1 

Si; 89%

No; 11%

Dentro de su experiencia, puede usted

precisar ¿Qué opina sobre la regulación

de los contratos preparatorios, en

especial del compromiso de contratar?

Fundamente su respuesta.

Si No

Gráfico 5. Conocimiento sobre la regulación de 

los contratos preparatorios, en especial del 

compromiso de contratar. 

 

 

contratar 
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Tabla N° 9. Conocimiento sobre cuáles serían las consecuencias jurídicas de que 

no se inscriba el compromiso de contratar en el Registro de predios. 

 

 

 

Objetivo 

Especifico 1: 

Analizar de 

qué manera la 

no 

incorporación 

del 

compromiso 

de contratar en 

el registro de 

predios afecta 

la seguridad 

jurídica en las 

transferencias 

de los bienes 

inmuebles. 

 

¿Cuál cree que serían las consecuencias jurídicas de que no se inscriba el 

compromiso de contratar en el Registro de predios? Fundamente su 

respuesta. 

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chavarri 

Abog.03 

Chura 

 

Señaló que se debería ser 

inscrito para evitar que las 

personas actúen de mala fe, 

como ya se ha visto a la hora 

de celebrar contratos 

múltiples y al final de todo, 

conlleve a trámites judiciales y 

a verificar quien tiene el mejor 

derecho, al no tener registro, 

no hay forma de saber si uno 

es el único comprador(a) o 

hay alguien más 

 

Consideró que es notorio 

que la regulación del 

compromiso de contratar 

es en tanto pobre, debido 

a que solo produce 

efectos entre las partes, 

mas no produce efectos 

frente a terceros. 

 

Consideró también 

que, si no se inscribe 

el compromiso de 

contratar, no se 

pondría en sobre 

aviso a terceros que 

el inmueble es 

materia de 

relaciones 

negóciales y que 

probablemente un 

cambio de titular 

registral, así mismo 

no se podría 

desvirtuar la buena 

fe del tercero, pues 

si estuviera inscrito, 

el tercero estaría 

limitado en su 

contratación. 
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Abog.04 

Huacachi 

Abog.05 

Fernández 

Abog.06 

Marcelo 

 

Consideró que de manera 

general, que los actos no 

logren la inscripción, ocasiona 

que no gocen de la publicidad 

que otorga los registros 

públicos, por ende, no serían 

oponible a terceros. 

 

Señaló que, si no se llega 

a celebrar el compromiso 

de contratar el 

compromiso de contratar 

dentro del plazo previsto, 

otorga a la otra parte la 

posibilidad de exigir 

judicialmente la 

celebración del contrato o 

dejarlo sin efecto, en 

ambos casos se puede 

exigir la indemnización 

por daños y perjuicios. 

 

 

Señaló que la 

consecuencia 

jurídica de no 

inscribir el 

compromiso de 

contratar produciría 

una ineficacia frente 

a terceros y no 

otorgaría protección 

jurídica. 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

Señaló que debería ser 

inscrito para evitar que las 

personas actúen de mala fe, 

como ya se ha visto a la hora 

de celebrar contratos 

múltiples y al final de todo, 

conlleve a trámites judiciales y 

a verificar quien tiene el mejor 

derecho, al no tener registro, 

no hay forma de saber si uno 

es el único comprador(a) o 

hay alguien más. 

 

Consideró que la 

consecuencia es que no 

tendría publicidad acerca 

de las promesas 

contractuales, donde su 

vigencia y condiciones 

solo tendría efectos en el 

ámbito privado, lo cual 

considera razonable ya 

que no se trata de un 

negocio consolidado, sino 

de un acto preliminar, sin 

embargo, si por causa de 

 

Consideró que no 

hay consecuencia 

jurídica puesto que 

al no haber contrato 

definitivo sobre el 

bien, solo hay un 

compromiso entre 

las partes, no hay 

acto de disposición y 

por ende no hay 

acceso registral. 
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la seguridad jurídica que 

se debe brindar a los 

usuarios, es menester 

hacerlo, tendría que ser 

materia de evaluación 

dicha posibilidad. 

 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede determinar que 

tienen conocimiento sobre las consecuencias jurídicas de que no se inscriba el compromiso de 

contratar en el Registro de predios. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

Si; 100%

¿Cuál cree que serían las consecuencias jurídicas de que

no se inscriba el compromiso de contratar en el Registro de

predios? Fundamente su respuesta.

Si No

Gráfico 6. Conocimiento sobre las consecuencias jurídicas de que no se 

inscriba el compromiso de contratar en el Registro de predios. 
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Resultado global del objetivo específico 1:  Analizar de qué manera la no 

incorporación del compromiso de contratar en el registro de predios afecta la 

seguridad jurídica en las transferencias de los bienes inmuebles. Se concluyó que 

se puede afirmar que la decisión legislativa con respecto a la denegatoria o 

discriminación de incorporación del compromiso de contratar al registro ha 

producido una serie de problemas a los intereses de las partes contratantes, ya que 

quedaría nivel interno, es decir entre las partes, donde podría conllevar a que las 

partes continúen negociando sobre la misma propiedad afectando la seguridad 

jurídica en las transferencias de bienes inmuebles, asimismo, que no se inscriba el 

compromiso de contratar en el Registro de predios trae  como consecuencias que 

no se pondría en sobre aviso a terceros a través de la publicidad que el inmueble 

es materia de relaciones negóciales y que probablemente un cambio de titular 

registral, así mismo no se podría desvirtuar la buena fe del tercero, pues si estuviera 

inscrito, el tercero estaría limitado en su contratación, así se una ineficacia frente a 

terceros y otorgaría protección jurídica. 

 

 

 

 

 

Entrevistado Respuesta 

Alarcón Si 

Chavarri Si 

Chura Si 

Huacachi Si 

Fernández No 

Marcelo Si 

Pareja Si 

Sigueñas No 

Solis No 

¿Cuál cree que serían las 

consecuencias jurídicas de que 

no se inscriba el compromiso de 

contratar en el Registro de 

predios? Fundamente su 

respuesta. 

Si 9 

No 0 
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Tabla N° 10. Conocimiento sobre la es la diferencia entre el compromiso de 

contratar y el contrato de Opción. 

 

 

Objetivo 

Especifico 2:  

 

Verificar por 

qué el contrato 

de opción es 

reconocido 

como acto 

inscribible en 

los registros de 

predios y por 

qué no el 

compromiso 

de contratar. 

 

Dentro de su experiencia, ¿Puede precisar usted, cuál es la diferencia entre 

el compromiso de contratar y el contrato de Opción? Fundamente su 

respuesta. 

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chura 

Abog.03 

Huacachi 

 

Señaló que la 

diferencia radica en 

que el contrato de 

opción es un acto 

inscribible, mientras 

que el compromiso de 

contratar no lo es 

 

Consideró que en cuanto al 

compromiso de contratar ambas 

partes se obligan a celebrar un 

contrato definitivo y en el contrato 

de opción una de las partes tiene 

la facultad de decidir de celebrar o 

no el contrato definitivo, por otro 

lado el compromiso de contratar 

no se puede inscribir en los 

registros público y el contrato de 

opción si, así mismo, considera 

que el contrato de opción fue 

reconocido como acto inscribible 

por cuanto en su contenido debe 

contener todos los elementos del 

contrato definitivo y el 

compromiso de contratar solo 

deber contener los elementos 

esenciales. 

 

 

Señaló que en el 

contrato de opción 

genera efectos de 

derecho 

potestativo y un 

estado de sujeción 

a la vez, donde se 

produciría una 

afectación a la 

esfera jurídica del 

titular por la 

decisión unilateral 

de otro, es así que 

la decisión de 

ejecución de la 

opción es lo que 

consolida al 

contrato definitivo. 

Abog.04 

Fernández 

Abog.05 

Chavarri 

Abog.06 

Marcelo 
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Consideró que el 

contrato de opción 

contiene todos 

elementos y 

condiciones del 

contrato definitivo y no 

únicamente los 

elementos esenciales 

como lo señala el 

compromiso de 

contratar. Otra 

diferencia es que el 

compromiso de 

contratar para celebrar 

el contrato definitivo se 

tiene que formular una 

oferta para obligar a la 

otra parte a aceptarlo y 

en el contrato de 

opción solo hace falta 

que el optante ejerza 

su derecho potestativo 

y concrete el contrato 

través de su voluntad. 

 

 

Señaló que la diferencia del 

porque el contrato de opción es 

reconocido como acto inscribible, 

es debido a que sus 

consecuencias y sus elementos 

son más firmes debido a su 

naturaleza, en cambio al 

compromiso contratar no. 

 

Señaló que el 

compromiso de 

contratar es una 

forma contractual 

el cual adopta las 

características 

propias del 

contrato preliminar 

con efectos 

distintos a los del 

contrato definitivo y 

en el contrato de 

opción, una de las 

partes queda 

vinculada a su 

declaración de 

celebrar en el 

futuro un contrato 

definitivo y la otra 

parte tiene el 

derecho exclusivo 

de celebrarlo o no 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

Señaló que, ambos son 

contratos preparatorios 

y uno no se inscribe y el 

otro si, en cuanto al 

 

Consideró que el compromiso de 

contratar es definitivamente un 

acto preliminar, el contrato de 

opción ya lleva dentro de si los 

 

Reiteró que, 

mediante este 

contrato, el optante 

ya se comprometió 
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compromiso de 

contratar la 

obligaciones y 

prestaciones de ambas 

partes y en el contrato 

de opción, cabe la 

posibilidad de decidir 

unilateralmente dentro 

del plazo ofrecido, 

ejercer la opción, es 

decir, no hay 

obligación, pero si 

derecho para el optante 

para ejercitar su 

decisión dentro del 

plazo otorgado. 

 

elementos de una relación 

contractual definitivo. 

 

el acto disposición, 

quedando 

únicamente a la 

confirmación de la 

otra parte, pues no 

hay condición o 

requisito 

pendiente, lo que si 

sucede en el 

compromiso de 

contratar. 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede determinar que 

tienen conocimiento sobre la diferencia entre el compromiso de contratar y el contrato de Opción. 
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 Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevistado Respuesta 

Alarcón Si 

Chavarri Si 

Chura Si 

Huacachi Si 

Fernández Si 

Marcelo Si 

Pareja Si 

Sigueñas Si 

Solis Si 

¿Puede precisar usted, cuál es 

la diferencia entre el compromiso 

de contratar y el contrato de 

Opción? Fundamente su 

respuesta. 

Si 9 

No 0 

SI; 100%

¿Puede precisar usted, cuál es la diferencia entre el
compromiso de contratar y el contrato de Opción?
Fundamente su respuesta.

SI No

Gráfico 7. Conocimiento sobre la diferencia entre el 

compromiso de contratar y el contrato de Opción. 
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Tabla N° 11. Conocimiento si considera que el compromiso de contratar debería 

ser considerado como un acto inscribible dentro nuestro Ordenamiento Jurídico 

 

 

Objetivo 

Especifico 2:  

 

Verificar por 

qué el contrato 

de opción es 

reconocido 

como acto 

inscribible en 

los registros de 

predios y por 

qué no el 

compromiso 

de contratar.. 

 

Con relación con la pregunta anterior, con respecto al compromiso de 

contratar ¿Considera que el compromiso de contratar debería ser 

considerado como un acto inscribible dentro nuestro Ordenamiento 

Jurídico? Fundamente su respuesta. 

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chavarri 

Abog.03 

Chura 

 

Consideró que si, pero en 

base a lo que antes ha 

señalado, donde considera 

que se debe inscribir de 

forma temporal como una 

especie de bloqueo o alerta 

registral, de todas formas, 

eso implicaría que se 

modifique el código civil y los 

reglamentos de SUNARP 

correspondientes. 

 

 

A pesar de que no se dio 

una debida protección, 

considero que no debería 

ser inscribible, porque 

estaría yendo en contra 

de la regla general del 

artículo 2019 del C.C., 

donde detalla que actos 

son inscribibles. 

 

consideró que si se 

debería inscribir, 

puesto que su no 

inscripción, genera 

desaliento en su 

celebración por parte 

de los otorgantes, ya 

que caerían en una 

incertidumbre sobre 

la conclusión del 

contrato, puesto que 

no brindaría una 

adecuada seguridad 

jurídica 

 

Abog.04 

Huacachi 

Abog.05 

Fernández 

Abog.06 

Marcelo 

Señala que si, a pesar de los 

motivos que tuvo el 

legislador en no considerarlo 

Considera se debería 

brindar una mayor 

protección al compromiso 

Considera que si, 

porque otorgaría 

eficacia jurídica frente 
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como acto inscribe, se le 

tiene que dar el mismo 

derecho de acceso como se 

lo dio al otro contrato 

preparatorio. 

de contratar, puesto que 

no puede acceder ante 

los registros, no pudiendo 

otorgar seguridad jurídica, 

siendo así considerado 

una débil promesa de 

contrato. 

a terceros y 

protección 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

Señaló que si debería 

inscribirse, ya que generaría 

seguridad jurídica y 

sometería a las partes a 

cumplir con las obligaciones 

pactadas y no generaría 

múltiples ventas, y tantas 

personas perjudicadas que 

someten lamentablemente a 

la ejecución de los contratos 

a sede judicial por 

incumplimiento. 

 

Consideró que debería 

ser materia de 

evaluación, ya que 

dependerá de un 

diagnostico que tendrá 

que hacerse respecto de 

las ventajas y desventajas 

de su inscripción, así 

como de las 

consecuencias y costos 

que se generarían para el 

sistema registral. 

 

Reiteró que no 

debería ser 

inscribible, puesto no 

hay derecho real 

otorgado, es un 

compromiso entre las 

personas que no 

genera afectación 

sobre el bien. 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que 7 

abogados entrevistados consideran que el compromiso de contratar debería ser un acto inscrito en 

los Registro públicos para gozar de seguridad jurídica, asimismo 3 abogados consideran que no 

debería ser considerado un acto inscribible. 
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 Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevistado Respuesta 

Alarcón Si 

Chavarri No 

Chura Si 

Huacachi Si 

Fernández Si 

Marcelo Si 

Pareja Si 

Sigueñas No 

Solis No 

Con relación con la pregunta 

anterior, con respecto al 

compromiso de contratar 

¿Considera que el compromiso 

de contratar debería ser 

considerado como un acto 

inscribible dentro nuestro 

Ordenamiento Jurídico? 

Fundamente su respuesta. 

Si 6 

No 3 

Si; 67%

No; 33%

Con relación con la pregunta anterior, con respecto al

compromiso de contratar ¿Considera que el compromiso de

contratar debería ser considerado como un acto inscribible

dentro nuestro Ordenamiento Jurídico? Fundamente su

respuesta.

Si No

Gráfico 8. Conocimiento sobre si el compromiso de contratar debería ser 

considerado como un acto inscribible dentro nuestro Ordenamiento Jurídico. 
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Resultado global del objetivo específico 2:  Verificar por qué el contrato de 

opción es reconocido como acto inscribible en los registros de predios y por qué no 

el compromiso de contratar. La mayoría de los entrevistados concordaron que la 

diferenciación entre el compromiso de contratar y el contrato de opción radica en 

que al compromiso de contratar hay obligaciones reciprocas donde ambas partes 

se obligan a celebrar un contrato definitivo y en el contrato de opción cabe la 

posibilidad de decidir unilateralmente dentro del plazo ofrecido,  para ejercer la 

opción, dentro del plazo otorgado, por otro lado el compromiso de contratar no se 

puede inscribir en los registros público y el contrato de opción si, asimismo, 

mediante el contrato de opción contiene todos elementos y condiciones del contrato 

definitivo y no únicamente los elementos esenciales como lo señala el compromiso 

de contratar. Por otro lado, se llegó a la conclusión por mayoría de los entrevistados 

que el compromiso de contratar debería ser un acto inscribible, ya que generaría 

seguridad jurídica y sometería a las partes a cumplir con las obligaciones pactadas, 

es así que, a pesar de los motivos que tuvo el legislador en no considerarlo como 

acto inscribe, se le debería brindar el mismo derecho de acceso como se lo dio al 

contrato de opción. 
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Tabla N° 12. Conocimiento sobre los contratos preparatorios si se debería 

implementar modificaciones a la normatividad vigente con respecto al compromiso 

de contratar en relación a su inscripción para otorgarle seguridad jurídica. 

 

 

Objetivo 

Especifico 3: 

 

Evaluar cómo 

favorece la 

inscripción 

del 

compromiso 

de contratar 

en los 

registros de 

Predios. 

 

Señale usted, dentro de experiencia. ¿Considera usted, que se debería 

implementar modificaciones a la normatividad vigente con respecto al 

compromiso de contratar en relación a su inscripción para otorgarle 

seguridad jurídica? Fundamente su respuesta. 

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chavarri 

Abog.03 

Chura 

 

Consideró que si, para 

así evitar las 

consecuencias de la 

inseguridad jurídica 

producto de la mala fe 

en las transacciones. 

 

 

Consideró que no, porque 

el compromiso de 

contratar no produce 

efectos reales.   

 

Consideró que si se debería 

implementar modificaciones 

a la normatividad vigente 

con respecto al contrato 

preparatorio del compromiso 

de contratar como medio de 

salvaguardar los derechos e 

intereses de los otorgantes a 

través de una adecuada 

protección 

 

Abog.04 

Huacachi 

Abog.05 

Fernández 

Abog.06 

Marcelo 

 

Consideró que si, como 

una anotación 

preventiva, donde 

permitiría saber que el 

predio puede ser objeto 

Consideró que 

definitivamente se 

debería incorporar al 

compromiso de contratar 

como una forma de 

anotación preventiva para 

Señaló que no sería 

favorable su inscripción, 

debido que a este tipo de 

contrato solo hay efectos 

obligatorios entre las partes. 
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de un cambio de titular 

a futuro. 

dar a conocer que 

probablemente ocasione 

una afectación al bien 

inmueble. 

 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

Señaló que, si debería 

existir registro 

específico y también 

añade que se debería 

haber una regulación 

sobre los actos 

posteriores a realizarse 

en caso de 

incumplimiento. 

 

 

Sigue con idea de que se 

debería evaluar y no solo 

apreciar el principio de 

seguridad jurídica, pues si 

fuera solo por eso, se 

tendría que inscribir otros 

actos jurídicos también. 

 

Consideró que no lo 

considera necesario, debido 

a la ausencia de casuística y 

de jurisprudencia en el tema, 

evidencia que la regulación 

actual funciona 

adecuadamente. 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que 7 

abogados entrevistados consideran que si se debería implementar modificaciones a la 

normatividad vigente con respecto al compromiso de contratar en relación a su inscripción para 

otorgarle seguridad jurídica. 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

 

Entrevistado Respuesta 

Alarcón Si 

Chavarri No 

Chura Si 

Huacachi Si 

Fernández Si 

Marcelo Si 

Pareja Si 

Sigueñas No 

Solis No 

Señale usted, dentro de experiencia. 

¿Considera usted, que se debería 

implementar modificaciones a la 

normatividad vigente con respecto al 

compromiso de contratar en relación a 

su inscripción para otorgarle 

seguridad jurídica? Fundamente su 

respuesta. 

Si 6 

No 3 

Si; 67%

No; 33%

Señale usted, dentro de experiencia. ¿Considera usted, que se

debería implementar modificaciones a la normatividad vigente

con respecto al compromiso de contratar en relación a su

inscripción para otorgarle seguridad jurídica? Fundamente su

respuesta.

Si No

Gráfico 9. Conocimiento sobre si se debería implementar modificaciones a la 

normatividad vigente con respecto al compromiso de contratar en relación a su 

inscripción para otorgarle seguridad jurídica. 
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Tabla N° 13. Conocimiento si considera que el Registro Público cumple con su 

finalidad de otorgar seguridad jurídica 

 

 

Objetivo 

Especifico 3: 

 

Evaluar cómo 

favorece la 

inscripción del 

compromiso 

de contratar en 

los registros de 

Predios. 

 

Señale usted, dentro de experiencia. ¿Considera que el Registro Público 

cumple con su finalidad de otorgar seguridad jurídica? Fundamente su 

respuesta. 

 

Abog.01 

Alarcón 

Abog.02 

Chavarri 

Abog.03 

Chura 

 

Consideró que no es su 

totalidad, ya que en la 

mayoría de los casos 

cumple su función, 

pero el problema radica 

en los registradores, ya 

que ellos mantienen 

diversos criterios al 

momento de calificar, lo 

que conlleva que 

genere perjuicios a los 

usuarios. 

 

 

Consideró que si cumple su 

función, sobre todo 

concerniente a la 

publicidad, sin embargo, a 

nivel interno a la hora de 

calificar, quizás hay a 

veces errores, pero 

considera que no todas las 

instituciones trabajar 

perfectamente, obviamente 

cometen errores que al 

final soluciona. 

 

Consideró que si, 

porque los Registros 

Públicos es una 

institución que busca 

resguardar el contenido 

de las inscripciones a 

través de la publicidad 

de todos los actos 

inscritos. 

Abog.04 

Huacachi 

Abog.05 

Fernández 

Abog.06 

Marcelo 

 

Consideró que si, 

otorga una efectiva 

seguridad jurídica, ya 

que brinda seguridad a 

los derechos que se 

 

Consideró que si, debido a 

que el fin del registro es 

otorgar seguridad jurídica 

de los actos, con finalidad 

de impulsar la economía 

 

Consideró que si, ya que 

a través de la publicidad 

que otorga el registro, da 

seguridad jurídica, ya 

que pone en 
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inscriben, con la 

finalidad de 

salvaguardar los 

intereses de las partes 

contratantes. 

 

del país, a través de la 

circulación de bienes. 

conocimiento 

Abog.07 

Pareja 

Abog.08 

Sigueñas 

Abog.09 

Solis 

 

Señala que los 

registros públicos no 

cumplen su finalidad 

del todo, ya que 

comete también 

errores y no asume, 

puesto que siempre 

culpa al presentante, 

generan demasiada 

demora 

 

Consideró que si, ya que la 

finalidad del sistema 

registral en general, el cual 

es nuestro país es bastante 

solido 

 

Consideró que sí, 

puesto que la publicidad 

registral otorga 

seguridad jurídica, pero 

considera además que 

no todos los actos y/o 

pactos deben tener 

acceso registral, pues 

ello saturaría las 

naturalezas de las 

partidas (objetiva, 

cronológica idónea) 

 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que 7 

abogados entrevistados consideran que el Registro Público cumple con su finalidad de otorgar 

seguridad jurídica y 2 señalan que los Registros públicos no cumplen con su finalidad del todo. 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevistado Respuesta 

Alarcón No 

Chavarri  Si 

Chura Si 

Huacachi Si 

Fernández No 

Marcelo Si 

Pareja No 

Sigueñas Si 

Solis Si 

Señale usted, dentro de 

experiencia. ¿Considera que el 

Registro Público cumple con su 

finalidad de otorgar seguridad 

jurídica? Fundamente su 

respuesta. 

Si 7 

No 2 

Si; 78%

No; 
22%

Señale usted, dentro de experiencia. ¿Considera que el
Registro Público cumple con su finalidad de otorgar
seguridad jurídica? Fundamente su respuesta.

Si No

Gráfico 10. Conocimiento si considera que el Registro Público cumple con su 

finalidad de otorgar seguridad jurídica. 
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Resultado global del objetivo específico 3: Evaluar cómo favorece la inscripción 

del compromiso de contratar en los registros de Predios. Es así que, hay 

discrepancia con respecto a que si se debería modificar la normatividad vigente con 

respecto al compromiso de contratar, donde por un lado hay quienes consideran 

que si se debería implementarse modificaciones a la normatividad vigente con 

respecto al contrato preparatorio del compromiso de contratar como medio de 

salvaguardar los derechos e intereses de los otorgantes a través de la seguridad 

jurídica mediante la publicidad para así evitar las consecuencias de la inseguridad 

jurídica producto de la mala fe en las transacciones con finalidad de impulsar la 

economía del país, a través de la circulación de bienes, y por otro lado hay quienes 

consideran que no, porque el compromiso de contratar no produce efectos reales, 

también debido a la ausencia de casuística y de jurisprudencia en el tema, 

evidencia que la regulación actual funciona adecuadamente. 

 

Por otro lado, con respecto si se considera que el Registro Público cumple con su 

finalidad de otorgar seguridad jurídica, también hay discrepancia, donde la mayoría 

considera que si cumple su función, ya que el Registro Público es una institución 

que busca resguardar el contenido de las inscripciones a través de la publicidad de 

todos los actos inscritos, generando seguridad jurídica, pero otros consideran que 

no cumple su función en su totalidad, ya que en la mayoría de los casos cumple su 

función, pero el problema radica en los registradores, ya que ellos mantienen 

diversos criterios al momento de calificar, es decir a nivel interno a la hora de 

calificar, quizás hay a veces errores. 
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Preguntas realizadas a Registrador Público: 

Tabla N° 14. Conocimiento sobre de que actos fueron reconocido por el legislador 

como inscribible en los Registros Públicos 

 

 

Objetivo General: 

 

Determinar cuáles son las 

razones que llevaron al 

legislador en no 

reconocer como acto 

inscribible al compromiso 

a contratar. 

 

Dentro de su experiencia, podría usted precisar, ¿Que actos fueron 

reconocido por el legislador como inscribible en los Registros 

Públicos? Fundamente su respuesta. 

REGISTRADORA PÚBLICA 

LLAJARUNA AGUAGO, MARLENY KARINA 

 

Señaló que aquellos actos destinados a tener acceso a la publicidad 

registral son aquellos que crean, modifican, regulan y extinguen 

derechos sobre bienes inmuebles, esto es, que tengan efectos sobre 

derechos reales 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que se 

inscribible en los Registros Públicos aquellos actos que tengan efectos sobre derechos reales 

 

 

Resultado global del objetivo general:  

Se llegó a la conclusión que, dentro de los Registros Públicos, se encuentra el 

registro de la propiedad, este registro es la institución jurídica destinada publicitar 

actos, de tal manera que se tenga en conocimiento de todos los actos que se 

encuentran registrados, con la finalidad de proteger el tráfico inmobiliario.  Es así 

que, el legislador para cumplir con ese fin, reguló el artículo 2019 del código civil, 

donde señala que actos deberían inscribirse en el registro, permitiendo el acceso 

de todos los actos o negocios susceptibles de producir alguna modificación sobre 

derechos que versen sobre bienes inmuebles, es decir, los derechos reales como 

regla general. 
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Tabla N° 15. Conocimiento de con qué frecuencia se solicita la inscripción de los 

contratos preparatorios en el Registro de Predios. 

 

 

Objetivo Específico 1: 

 

Analizar de qué manera 

la no incorporación del 

compromiso de 

contratar en el registro 

de predios afecta la 

seguridad jurídica en las 

transferencias de los 

bienes inmuebles. 

 

Dentro de su experiencia, podría usted precisar ¿Con que frecuencia 

se solicita la inscripción de los contratos preparatorios en el Registro 

de Predios? Fundamente su respuesta. 

 

REGISTRADORA PÚBLICA 

LLAJARUNA AGUAGO, MARLENY KARINA 

 

Señaló que actualmente, solo se inscriben los contratos de opción 

dentro del marco del contrato de arrendamiento financiero que oscila 

entre una frecuencia baja a regular. Con respecto al compromiso de 

contrato no se inscriben, si su inscripción es solicitada al registro de 

predios da origen a una tacha sustantiva por contener acto no 

inscribible conforme con el articulo 42 literal b) del TUO del reglamento 

general de los registros públicos y el articulo 2019 del código civil. 

 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que la 

solicitud de inscripción de los contratos preparatorios en el Registro de Predios se da de manera 

regular. 

 

 

Tabla N° 16. Conocimiento de los perjuicios conllevaría que el compromiso de 

contratar no pueda acceder al Registro de Predios. 

 

 

Objetivo Específico 1: 

 

Analizar de qué manera 

 

Dentro de su experiencia, podría usted precisar ¿Qué perjuicios 

conllevaría que el compromiso de contratar no pueda acceder al 

Registro de Predios?  Fundamente su respuesta. 
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la no incorporación del 

compromiso de 

contratar en el registro 

de predios afecta la 

seguridad jurídica en las 

transferencias de los 

bienes inmuebles. 

REGISTRADORA PÚBLICA 

LLAJARUNA AGUAGO, MARLENY KARINA 

Detalló: 

- Falta de protección legal.

- Falta de instrumento Público para exigir el cumplimiento de la

promesa. 

- Discriminación de la potencial eficacia del compromiso de contratar

La no inscripción evitaría gozar de la seguridad jurídica que otorga los 

Registros Públicos. 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que el 

compromiso de contratar al no poder acceder al Registro de Predios, no gozaría de seguridad 

jurídica, por ende, no se le daría una debida protección al contrato preparatorio a través de la 

publicidad. 

Resultado global del Objetivo Específico 1: 

Se llegó a la conclusión que los contratos preparatorios no son muy usados, ya que 

el contrato de opción solo se inscribe de manera regular, es decir poco usual, 

asimismo en cuanto al compromiso de contratar, al presentar su inscripción, los 

registradores no lo califican adecuadamente, puesto al identificar que el acto es un 

contrato preparatorio de compromiso de contratar, simplemente no lo revisan, 

solamente lo tachan al ser no un acto no inscribible, trayendo consigo perjuicios a 

la parte solicitante, puesto que al no inscribirse, no obtiene seguridad jurídica a 

través de la publicidad registral, por ende no es oponible frente a terceros, ya que 

no desvirtuaría la buena fe de ellos. 
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Tabla N° 17. Conocimiento sobre contratos preparatorios. 

 

 

Objetivo Específico 2: 

 

Verificar por qué el 

contrato de opción es 

reconocido como acto 

inscribible en los 

registros de predios y 

por qué no el 

compromiso de 

contratar. 

 

Dentro de su experiencia, podría usted precisar, uno de los actos 

inscribibles es el contrato preparatorio del contrato Opción ¿Qué 

entiende por contratos preparatorios?  Fundamente su respuesta. 

 

REGISTRADORA PÚBLICA 

LLAJARUNA AGUAGO, MARLENY KARINA 

 

Detalló que el contrato preparatorio es un acuerdo entre dos o más 

personas donde generan obligaciones con la función primordial de 

comprometer a ambas partes o a un sola a celebrar un contrato en el 

futuro y de forma definitiva. Asimismo, otorga una faculta de exigir la 

conversión de una promesa a un contrato definitivo. 

 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que 

mediante los contratos preparatorios una de las partes o ambas están sujetadas a la celebración 

de otro contrato llamado definitivo. 

 

 

 

Tabla N° 18. Conocimiento si considera usted que se le debería otorgar publicidad 

registral al compromiso de contratar como se le brindó al contrato de opción, en 

beneficio del iter negocial. 

 

 

Objetivo Específico 2: 

 

Verificar por qué el 

contrato de opción es 

 

Dentro de su experiencia ¿considera usted que se le debería otorgar 

publicidad registral al compromiso de contratar como se le brindó al 

contrato de opción, en beneficio del iter negocial? Fundamente su 

respuesta. 
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reconocido como acto 

inscribible en los 

registros de predios y 

por qué no el 

compromiso de 

contratar. 

REGISTRADORA PÚBLICA  

LLAJARUNA AGUAGO, MARLENY KARINA 

Consideró que si se le debería brindar el mismo tratamiento, debido a 

que ambos son contratos preparatorios y requieren gozar de seguridad 

jurídica. 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que si se 

le debería otorgar publicidad registral al compromiso de contratar como se le brindó al contrato 

de opción, en beneficio del iter negocial para gozar de seguridad jurídica. 

Resultado global del Objetivo Específico 2: 

Se llegó a la conclusión que el contrato de opción es un contrato preparatorio, a 

través del cual una de las partes está sujeta a su declaración de celebrar un contrato 

definitivo a diferencia del compromiso de contratar donde este tiene obligaciones 

reciprocas, es así como el contrato de opción debido a que genera efectos de 

derecho potestativo y estado de sujeción, en el sentido de que se produce una 

afectación a la esfera jurídica de un sujeto por la decisión unilateral de otro, por lo 

que la ejecución de la opción, es la que consolida el contrato definitivo, siendo 

materia de inscripción siempre y cuando este tenga efectos reales, motivo por el 

cual el legislador lo ha reconocido por excepción como acto inscribible. 
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Tabla N° 19. Conocimiento si considera que el registro de predios podría proteger 

la buena fe de los promitentes que celebran el compromiso de contratar. 

 

 

Objetivo Específico 3: 

 

Evaluar cómo favorece 

la inscripción del 

compromiso de 

contratar en los registros 

de Predios 

 

¿Considera que el registro de predios podría proteger la buena fe de 

los promitentes que celebran el compromiso de contratar? 

Fundamente su respuesta. 

 

REGISTRADORA PÚBLICA 

LLAJARUNA AGUAGO, MARLENY KARINA 

 

Consideró que si, puesto que al otorgarle publicidad registral al 

contrato con derecho preferente sobre aquellos que se pretendan 

inscribir con posterioridad, produciría plena eficacia frente a terceros 

fortaleciendo y respaldando la buena fe de los promitentes que 

celebran el compromiso de contratar. 

 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que el 

registro de predios protege la buena fe de los promitentes que celebran el compromiso de 

contratar mediante la publicidad, ya que habría un derecho preferente sobre aquellos que se 

pretendan inscribir con posterioridad. 

 

 

Tabla N° 20. Conocimiento de los perjuicios conllevaría que el compromiso de 

contratar no pueda acceder al Registro de Predios. 

 

 

Objetivo Específico 3: 

 

Evaluar cómo favorece 

la inscripción del 

 

Dentro de su experiencia, ¿Considera usted, que los Registros 

Públicos pueden brindar mayor seguridad jurídica en las 

contrataciones en relación a las transferencias de bienes inmuebles? 

Fundamente su respuesta. 
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compromiso de 

contratar en los registros 

de Predios 

 

REGISTRADORA PÚBLICA  

LLAJARUNA AGUAGO, MARLENY KARINA 

 

Consideró que los registros Públicos ya salvaguardan las 

contrataciones en relación a las transferencias de bienes inmuebles, 

ya que, diariamente llegan solicitud de inscripción de compraventas, 

donaciones, anticipos de legitima entre otros actos relacionados a la 

disposición de bienes inmuebles, cumpliendo con un servicio de 

calidad accesible, oportuno y predictible. 

 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que los 

Registros Públicos ya cumple con esa finalidad, ya que la seguridad jurídica es su fin. 

 

 

 

Tabla N° 21. Conocimiento si considera que el Registro Público cumple con su 

finalidad de otorgar seguridad jurídica. 

 

 

Objetivo Específico 3: 

 

Evaluar cómo favorece 

la inscripción del 

compromiso de 

contratar en los registros 

de Predios 

 

Dentro de su experiencia ¿Considera que el Registro Público cumple 

con su finalidad de otorgar seguridad jurídica? Fundamente su 

respuesta. 

 

REGISTRADORA PÚBLICA 

LLAJARUNA AGUAGO, MARLENY KARINA 

 

Consideró que si cumple con su finalidad en la medida que el registro 

público a través de la publicidad registral permite que la información 

sea un mecanismo importante para salvaguardar los intereses de los 

contratantes, otorgándole prioridad preferente al derecho inscrito. 
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Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que el 

Registro Público cumple con su finalidad de otorgar seguridad jurídica a través de la publicidad. 

 

 

Tabla N° 22. Conocimiento si sería necesario implementar modificaciones a la 

normatividad vigente con respecto a los actos que deberían ser inscribibles 

 

 

Objetivo Específico 3: 

 

Evaluar cómo favorece 

la inscripción del 

compromiso de 

contratar en los registros 

de Predios 

 

Bajo su expertise dentro del trabajo que viene realizando, ¿Sería 

necesario implementar modificaciones a la normatividad vigente con 

respecto a los actos que deberían ser inscribibles? Fundamente su 

respuesta. 

 

REGISTRADORA PÚBLICA 

LLAJARUNA AGUAGO, MARLENY KARINA 

 

Consideró que con respecto al tema de investigación, considera que 

se le debería brindar la misma oportunidad de inscripción que tiene el 

contrato de opción, toda vez que inscribir al compromiso de contratar 

proporcionaría una garantía eficaz en las etapas previas de los 

contratos y así evitar incumplimientos y perjuicios a los contratantes, 

por todo ello sería de suma importancia tutelar el contrato de 

compromiso de contratar a través de su inscripción como anotación 

preventiva en el registro de predios. 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos obtenidos de las encuestas, se puede afirmar que si sería 

necesario implementar modificaciones a la normatividad vigente con respecto a los actos que 

deberían ser inscribibles, puesto se le debería brindar la misma oportunidad como se le brindo al 

contrato de opción. 
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Resultado global del Objetivo Específico 3: 

Se llegó a la conclusión que la inscripción de compromiso de contratar otorgaría a 

este contratar de una eficaz publicidad registral al contrato con un derecho 

preferente sobre aquellos actos que pretendan inscribir con posterioridad, 

produciendo plena eficacia frente a terceros fortaleciendo y respaldando la buena 

fe de los promitentes que celebran el compromiso de contratar, asimismo, esto se 

cumple en la medida que el registro público a través de la publicidad registral 

permite que la información sea un mecanismo importante para salvaguardar los 

intereses de los contratantes, es por eso que el compromiso de contratar debería 

tener la misma oportunidad de inscripción que tiene el contrato de opción, para 

proporcionar una garantía eficaz en las etapas previas de los contratos y así evitar 

incumplimientos y perjuicios a los contratantes. 

- Respecto a las guías de análisis documental, se recabaron resultados que 

permitieron dilucidar el objetivo general: Determinar cuáles son las razones que 

llevaron al legislador en no reconocer como acto inscribible al compromiso a 

contratar. 

En ese sentido, se analizó la esquela de observación de Registros Públicos N° 

174-2022-SUNARP-TR-A, en la cual, el registrador mediante escritura Pública de 

fecha 08/11/2021, como vendedor actúa: La COMPAÑIA INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA MERSON S.A.C y como comprador: SUCASAIRE GONZALES 

JOSE LUIS del inmueble inscrito en la partida numero: 12353137 del Registro de 

Predios de Lima. En cuanto a las observaciones que emitió el Registrador, advirtió 

que: El inmueble se encuentra independizado provisionalmente, procediendo la 

transferencia de forma definitiva, sino cuando se inscriban las obras de habilitación 

urbana y hay una discrepancia en la descripción del inmueble, el área es de 161.40 

m2 y el área vendida es de 120.00 m2. Es así que, el registrador observo el 

presente acto, debido que al tratarse de un acto no inscribible, no establecida por 

parte del legislador como acto no reconocido, tal como se establece en el artículo 

2019, porque no se constituyen, declaran, transmiten, extinguen, modifican o limitan 

derechos reales sobre inmuebles del Código Civil, por tal motivo se observó el título 
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presentado. 

 

Por otro lado, se verifico la esquela de observación de Registros Públicos 

Resolución N° 672-2011-SUNARP-TR-A, donde mediante Escritura Pública de 

Promesa de Venta presentada de fecha 27/05/2011 ante el Notario Público Cesar 

Fernández Dávila Barreda, sobre el inmueble inscrito en la partida N° 06014161 del 

Registro de Predios de Arequipa. Se presente Observación Registral, establece que 

se está intentando inscribir es un contrato preparatorio, fundamentado en lo 

siguiente: No todo acto se inscribe en el Registro de Predios, sino solo aquellos que 

contengan derechos Reales que requieran ser publicitados para su eficacia o 

aquellos derechos personales que, reconocidos por las normas de nuestro 

ordenamiento jurídico, por ende, el compromiso de contratar al no afectar a los 

derechos reales, no puede inscribirse. Según la escritura pública presentada, en 

tanto como se detalla en el documento se estableció la obligación de celebrar en 

un futuro el contrato de compra venta, en el que se efectuará cuando se realice el 

pago del saldo del precio. 

 

Resultado Global del Objetivo General: De lo analizado en las Resoluciones 

mencionados nos permite inferir que los razones que llevaron al legislador en no 

reconocer como acto inscribible al compromiso a contratar radica en que no 

constituyen, declaran, transmiten, extinguen, modifican o limitan derechos reales, 

ya que solo se puede inscribir aquellos actos debido a su trascendencia e 

importancia. 

 

En cuanto al objetivo específico 1: Analizar de qué manera la no incorporación 

del compromiso de contratar en el registro de predios afecta la seguridad jurídica 

en las transferencias de dominio. 

 

Se analizó la esquela de observación de Registros Públicos la Resolución N° 

2212-2017-SUNARP-TR-A, donde mediante Escritura pública del 02/05/2017 

extendida ante la notaria de Lima María Susana Gutiérrez Pradel, en el cual 

intervino Abei Energy Perú S.A.C.  solicita la inscripción de la declaración unilateral 

de contrato preparatorio del inmueble inscrito en la partida numero: 49002440 del 
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Registro de Predios de Lima, donde el Registrador advirtió que en el presente título 

se presenta una declaración unilateral en contrato preparatorio, por el cual se 

procedió en formular tacha sustantivamente al título, puesto que se observó el título 

que el compromiso de contratar materia de rogatoria no resulta inscribible, por 

ende, no se formalizará la transferencia, trayendo perjuicios a la parte perjudicada, 

asimismo, aun cuando se hubiese considerado que el contenido del memorándum 

inserto en la escritura presentada cumpliera con las condiciones para considerarlo 

como contrato de opción.se colige 2 falencias: La primera, la transferencia no es 

factible de inscripción porque el objeto no se refiere al de un el predio, sino en la 

participación que tienen Fabrizio Gabriel Jeri Suito y Hugo Elcobarrutia 

Estremadoyro en la empresa: Basadre Suites S.R.L. Por otro lado, esta sociedad 

propietaria del inmueble no participa en el contrato. Si hacen mención en la minuta 

de Joly María Elcorobarrutia Estremadoyro en representación de Basadre Suites 

S.R.L., sin embargo, no firma en la minuta ni en la escritura pública. 

Asimismo, mediante la Resolución N° 270-2016-SUNARP-TR-A, como 

antecedente se celebró escritura pública de fecha 08/02/2016 otorgada ante el 

notario Javier Angulo Suarez, para la inscripción del contrato preparatorio del 

compromiso de contratar sobre el inmueble inscrita en la partida n° 4015754. Donde 

el Registrador advierte que el presente título presentado de compromiso de venta 

no es un acto pasible de inscripción, por lo tanto, se procedió a formular la tacha. 

Se observó la tacha registral del título, después de analizar las cláusulas de la 

escritura pública, se puede concluir que es el contrato preparatorio del compromiso 

de contratar, por lo tanto, se dejó sin efecto y por consiguiente la no inscripción en 

los registros públicos del acto jurídico celebrado por los otorgantes, por ende, de 

fecha 06/09/2016 se tacha el presente título por cuando el asiento de presentación 

ha caducado y venció también plazo para el contencioso administrativo. 

Resultado Global del Objetivo Específico 1: Se llegó a la conclusión que las 

tachas mencionadas y detallados en el presente instrumento para este objetivo 

específico 1, se permitió advertir que la no incorporación del compromiso de 

contratar se deja sin efecto, por ende, no se formalizará la transferencia, trayendo 

perjuicios a la parte perjudicada, ya que no goza de una adecuada seguridad 
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jurídica. 

En relación al objetivo específico 2: Verificar por qué el contrato de opción es 

reconocido como inscribible en los registros de predios y no el compromiso de 

contratar. 

Se analizó la esquela de observación de Registros Públicos la Resolución N° 

046-2016-SUNARP-TR-A, donde como antecedente, Se extendió la Escritura 

Pública de fecha 03/03/2019 ante el Notario de cusco Orlando Pacheco Mercado 

donde consta el contrato preparatorio que versa sobre el inmueble inscrita en l 

partida N° 31016462. Asimismo, Con fecha 04/11/2015 se presente Anotación de 

fecha por cuanto la escritura Pública, la escritura de Ampliación y ratificación de 

fecha 15/09/2013 tratan del contrato preparatorio de compromiso de contratar. Al 

momento de la Calificación, es formulada tacha por el mismo, puesto Como se 

señala en la Resolución, es importante precisar que en nuestra legislación regula 

dos tipos de contratos preparatorios: el compromiso de contratar y el contrato de 

opción, siendo este último, mediante el cual ejerce la opción en favor de una de las 

partes o de ambas, este debe contener todos los elementos y condiciones del 

contrato definitivo, en cuanto al compromiso de contratar solo debe contener los 

elementos esenciales del contrato, asimismo se observó la Tacha Registral, 

mediante el cual el presente título se dejó sin efecto y por ende, la no inscripción 

en los registros públicos del acto jurídico celebrado por las partes, se colige 4 

falencias:  Por cuanto la escritura, su ratificación y la ampliación hacen referencia 

que el contrato celebrado es un compromiso de contratar, por ende, es causal 

contenida en el inciso b) del Artículo 42 del R.G.R., cabe señalar que el presente 

contrato y su ampliación se encuentra vencido, si se quisiera exigir su celebración, 

este debería ser exigido judicialmente. Por otro lado, se indica que sobre la partida 

no obra ninguna independización, por lo para celebrar la transferencia tiene que 

estar independizada. Finalmente, de las 5 personas que interviene como 

propietarios del inmueble, 4 de ellos no cuenta con derecho de propiedad. 

Resultado Global del Objetivo Específico 2: Se llegó a la conclusión que las 

tachas emitidas por el Registrador permitieron demostrar la importancia de los 
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contratos preparatorios y como es que el contrato de opción es reconocido como 

acto inscribible, puesto que es importante precisar que en nuestra legislación regula 

dos tipos de contratos preparatorios: el compromiso de contratar y el contrato de 

opción, siendo este último, mediante el cual ejerce la opción en favor de una de las 

partes o de ambas, este debe contener todos los elementos y condiciones del 

contrato definitivo, en cuanto al compromiso de contratar solo debe contener los 

elementos esenciales del contrato. Motivo por el cual ha sido reconocido por el 

legislador como acto inscribible al contrato de Opción. 

Para finalizar con respecto al Objetivo específico 3: Evaluar cómo favorece la 

inscripción del compromiso de contratar en los registros de Predios. 

Mediante Resolución N° 1426-2013- SUNARP, como antecedente la escritura 

Pública de Promesa de Venta presentada de fecha 01/10/1993 ante el Notario 

Público de Chincha Juan Pardo Neyra, otorgada por la Cooperativa Agraria de 

Usuarios “Lloque Yupanqui” limitada a favor de Lucio Fernando Taramona Quezada 

y su cónyuge Martha Cristina Espinoza de Taramona, sobre el inmueble inscrito en 

la partida n° 0005365 del Registro de Predios de Chincha. Posteriormente se 

formula Anotación de Tacha Sustantiva de fecha 24/06/2013 por cuanto la escritura 

que se solicita inscribir es una Promesa de Venta de bien inmueble. 

Resultado Global del Objetivo Específico 3: Se llegó a la conclusión como 

se detalla en la resolución, el registro tiene por finalidad en dar publicidad con 

efectos erga omnes, sobre derechos que constituyen sobre inmuebles cuando el 

acto se inscribe, sin embargo, se observó la Tacha Registral, puesto lo que 

se están intentando inscribir es un contrato preparatorio del compromiso de 

contratar según la escritura pública presentada, se colige 2 falencias: La primera 

se aprecia en la cláusula cuarta detalla: “se ha establecido un plazo para que una 

vez cancelado el precio, se formalice la venta en forma definitiva” concluyendo 

que no se trata de un contrato de compraventa como señala el apelante, sino un 

contrato de promesa. Por lo cual se formuló tacha sustantiva, confirmando la 

tacha formulada por la registradora del registro de predios de chincha. 
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4.2 Discusión 

Posteriormente de finalizado los resultados obtenidos de nuestros profesionales 

entrevistados, es obligatorio demostrar ideas más concisas y detalladas, es por eso, 

que se procederá a desarrollar la discusión, donde se examinó el objetivo general, 

los objetivos específicos y las conclusiones, es por eso provenimos a manifestar la 

respuesta desprendida de cada objetivo planteado, partiendo de los objetivos 

específicos para finalizar con el objetivo general. 

En cuanto al objetivo Especifico 1: Analizar de qué manera la no incorporación 

del compromiso de contratar en el registro de predios afecta la seguridad jurídica 

en las transferencias de los bienes inmuebles. 

En ese sentido, Alarcón (2022), Chavarri (2022) Chura (2022) Huacachi (2022) 

Marcelo (2022) y Pareja (2022) coincidieron que la denegatoria de incorporación 

del compromiso de contratar dentro de los Registro de Predios ocasiona que el acto 

solo tenga efectos entre las partes, y no efectos frente a terceros, ya que no se 

podría desvirtuar la buena fe, asimismo perjudicaría la seguridad jurídica de las 

partes contratantes. Mientras que Sigueñas (2022) y Solis (2022) consideran que 

no habría afectación puesto que no hay actos de disposición, puesto que no es un 

negocio consolidado, por otro lado, Fernandez (2022) señalo que a pesar que no 

se pueda acceder ante los registros, la parte perjudicada puede solicitar 

judicialmente su ejecución o resolución, en ambos casos habría indemnización. 

Es así que con los resultados se confirma el supuesto Especifico 1 donde se 

concluye que la normativa vigente no protege adecuadamente al compromiso de 

contratar, puesto que no se encuentra reconocido como acto inscribible, ya que 

esto permitiría que la población tenga conocimiento que se está desarrollando un 

negocio jurídico que puede ocasionar un cambio de titularidad sobre el inmueble, 

desvirtuando la buena fe de los terceros. 

 Asimismo, como lo señala en su tesis Irigoin (2019) seguidamente con las 

opiniones de los entrevistados, se afirma que la privación del acceso al Registro del 
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compromiso de contratar puede causar problemas a los intereses de las partes que 

celebran dicho contrato, ya que, estaría afectando a su seguridad jurídica. En ese 

por eso, que se podría deducir que el compromiso de contratar, al estar regulado 

dentro del art. 2019 del código civil, en la cual se detallan que actos son inscribibles, 

afectaría afectando las transferencias de los bienes inmuebles por no estar 

protegido adecuadamente. 

 

Sobre la discusión del Objetivo Especifico 2: Verificar por que el contrato de 

opción es reconocido como acto inscribible en los Registros de predios y por qué 

no el compromiso de contratar. 

 

   En ese sentido, Chura (2022) Fernandez (2022) Huacachi (2022) Marcelo 

(2022) Pareja (2022) y Solis (2022)  coincidieron que el principal motivo por el cual 

el contrato de opción es reconocido como acto inscribible y no el compromiso de 

contratar es que en el contrato de opción genera doble efecto, uno vinculante que 

vicula a una de las partes a la celebración del contrato definitivo y el otro potestativo, 

que otorga la potestad de elegir de celebrar o no el contrato definitivo, mientras que 

el compromiso de contratar genera solo efectos obligacionales, es así que, la 

decisión de celebración de la opción genera  que se consolide el contrato definitivo, 

asimismo, Alarcón (2022), Chavarri (2022) y Sigueñas (2022) señalan que el 

contrato de opción fue reconocido como acto inscribible a pesar de ser un contrato 

obligacional. 

 

Es así que con los resultados se confirma el supuesto Especifico 2 que el 

contrato de opción tiene efectos más firmes, ya que, si no lo hubiera tenido, se duda 

que el legislador lo haya considerado como acto inscribible dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico. También en la Tesis de Huaman (2016) señala que resulta 

dificultoso la comprensión del motivo por la que el contrato de opción tiene 

protección especial sobre todo derecho real o personal, a diferencia del 

compromiso de contratar. 

 

Asimismo, sobre la discusión del Objetivo Especifico 3: Evaluar como favorecería 

la inscripción del compromiso de contratar en los registros de Predios. 
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En ese sentido, Chura (2022) Fernandez (2022) Huacachi (2022) Pareja (2022) 

y Alarcón (2022) coincidieron que la inscripción del compromiso de contratar como 

anotación preventiva dentro de los Registro de Predios sería beneficioso puesto 

que nos evitaríamos las consecuencias de la inseguridad jurídica, puesto que 

salvaguardaría los derechos de las partes que celebran este tipo de contratos, ya 

que otorgaría publicidad y por ende, daría conocimiento de todos que hay 

probabilidad de cambio de titularidad Registral. Mientras que Chavarri (2022) 

Marcelo (2022) Solis (2022) consideran que no sería factible su inscripción, ya que 

este tipo de contratos no genera efectos reales. Por otro lado, Sigueñas (2022) 

considera que antes de darle publicidad al compromiso de contratar, primero lo que 

debería hacerse es evaluar su viabilidad dentro de nuestra sociedad, de qué 

manera la incorporación como acto inscribible traería ventajas en las 

contrataciones. 

 

Asimismo, como lo establece en su Tesis de Ecuador de Vega (2021) señala que 

el contrato de promesa de compra y venta debe de ser inscribible, para así ser de 

dominio público, con la finalidad de que la sociedad que desee participar en un acto 

de disposición de bienes inmueble, conozca a que ya existe una negociación previa 

manifestada en un documento que prevé cualquier acción de incumplimiento por 

ambas partes. 

 

Finalmente, con respecto al objetivo general: Determinar cuáles son las razones 

que llevaron al legislador a no reconocer como acto inscribible al compromiso a 

contratar. 

 

En ese sentido, Alarcón (2022), Marcelo (2022) y Pareja (2022), coincidieron que 

el motivo por el cual el legislador no reconoció al compromiso de contratar como 

acto inscribible, se debe a sus elementos, puesto que, para la constitución de 

contrato de opción, necesita estar configurado todos los elementos de un contrato 

definitivo, mientras que para la constitución de compromiso de contratar solo basta 

los elementos esenciales del contrato definitivo. Mientras que para Chavarri (2022) 

Chura (2022) Fernandez (2022) Huacachi (2022) Sigueñas (2022) y Solis (2022) 
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concuerdan que uno de los motivos son sus efectos, puesto que en el contrato de 

opción solo basta la declaración unilateral de una de las partes, mientras que la otra 

tiene la potestad de ejercer la opción, es así que a través del estado de sujeción se 

logra concretar el contrato definitivo, en cambio el compromiso de contratar efectos 

más débiles.  

 

Es así que con los resultados se confirma el supuesto general donde se concluye 

que el motivo por el cual el legislador no reconoció al compromiso de contratar 

dentro de los supuestos establecidos del art. 2019 del código civil, fueron por los 

efectos que producen y los elementos que se requieren para su constitución, donde 

además incide negativamente en uso, puesto que mediante las entrevistas 

demostraron la importancia del compromiso de contratar, asimismo se puede 

demostrar que la figura de la promesa de venta, es una figura que no es reconocido 

en muchos países como acto inscribible, a pesar de ser un contrato preparatorio 

útil en beneficio del iter negocial. 

 

A pesar de ello, que se puede evidenciar también el desconocimiento del uso de 

las figuras, sus consecuencias jurídicas y las obligaciones que de ellos emanen, 

pero ello no solo se evidencia dentro de la población, sino también se ha percibido 

la contradicción jurídica que enmarca nuestro Código Civil, puesto que no se ha 

establecido de manera expresa porque el contrato de opción si es reconocido y no 

el compromiso de contratar. 

 

En esa línea, en concordancia, con la tesis Huaman (2016) y en relación a las 

opiniones de algunos de los entrevistados, el compromiso de contratar es una figura 

de gran utilidad y eficacia pues permite regular la relación negocial, cuando no es 

posible por cualquier motivo celebrar el contrato definitivo, puesto lo que se buscar 

es evitar los incumplimientos en las etapas previas. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se llegó a la conclusión que la exclusión del compromiso de contratar no obedece 

a una opción legislativa, sino a una opción del sistema registral en la toma de sus 

decisiones erróneas por realizar una interpretación literal del art. 2019 del C.C. y no 

una interpretación sistemática a la regla general, donde justamente el legislador 

creó esa regla como una pauta que sirva hacer caer bajo sus alcances supuestos 

no previstos por él mismo, de tal modo que, esta figura precontractual, posee una 

vocación inscribible, donde puede ser considerado como una forma de limitación 

de los derechos del titular del inmueble. 

 

2.  El Tribunal Registral, por medio de las diferentes resoluciones ha concluido un 

juicio erróneo al calificar sus solicitudes de inscripción del compromiso de contratar, 

consecuentemente estas decisiones no estimulan el uso del compromiso de 

contratar por la poca protección que las partes obtendrán, no gozando de la 

publicidad registral, derecho preferente y oponibilidad frente a terceros. 

 

3. La denegatoria de inscripción del compromiso de contratar también se manifiesta 

sobre la base de la supuesta distinción con el contrato de opción, en cuanto a sus 

efectos y elementos. Sobre esta distinción, varias resoluciones del Tribunal 

Registral han considerado encontrar un motivo que justifique el por qué no merece 

acceder al registro al compromiso de contratar, sin embargo, se ha determinado 

que la regulación jurídica del compromiso de contratar reúne las mismas 

características del contrato de opción si se da una interpretación sistemática, por lo 

tanto, ambas figuras merecen la misma protección y otorgamiento de acceso de las 

cuales goza el contrato de opción. 

 

4. La anotación preventiva al compromiso de contratar dentro del TUO reglamento 

general de Registros Públicos otorgaría un amparo más idóneo al promitente fiel 

por medio de su inscripción, pues su latente derecho sería de conocimiento público 

por medio de la publicidad, y junto la oponibilidad son las garantías jurídicas que 

aseguran el tráfico comercial. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1.  Se recomienda al legislador establecer una propuesta legislativa para regular el 

art. 2019 del C.C., de tal manera que en el inciso 2, se incluya al compromiso de 

contratar. 

 

2. Se recomienda a los docentes de las diferentes casas de estudios, incentivar y 

profundizar el uso y el aprendizaje sobre esta figura pre-contractual a efectos de 

seguir esclareciendo el problema que se presenta sobre su resquebrajamiento 

dicha figura en las transferencias de bienes inmuebles. 

 

3. Se recomienda a nuestro Tribunal Registral aplicar una interpretación sistemática 

a la hora de tomar sus decisiones a efectos de no limitarse a solo interpretar 

literalmente el art. 2019 del C.c., a fin de tutelar los derechos de quienes quieren 

adquirir un bien inmueble con la solemnización del contrato definitivo. 

 

4. Se recomienda al sistema registral que analice la inscripción de los contratos de 

compromiso dentro del TUO del Reglamento nacional de Registro público, con la 

finalidad de incluir y normar al compromiso de contratar en la sección de anotación 

preventivas art. 65, donde permita valer su anotación preventiva dentro del Registro 

en el Rubro de cargas y gravámenes. 
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ANEXO  

ANEXO 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

ÁMBITO 

TEMÁTICO 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Inscripción del 

compromiso de 

contratar en el 

registro de 

predios 

 y 

la seguridad 

jurídica  

¿Cuáles son 

las razones que 

llevaron al 

legislador a no 

reconocer como 

¿De qué manera la 

no incorporación 

del compromiso de 

contratar en el 

registro de predios 

afecta la seguridad 

jurídica en las 

transferencias de 

los bienes 

inmuebles? 

Determinar 

cuáles son 

las razones 

que llevaron 

al legislador a 

Analizar de qué manera la no 

incorporación del compromiso 

de contratar en el registro de 

predios afecta la seguridad 

jurídica en las transferencias 

de los bienes inmuebles 

Seguridad 

jurídica en los 

contratos 

preparatorios 

Buena fe 

Publicidad Registral 



acto inscribible al 

compromiso a 

contratar? 

¿Por qué el 

contrato de opción 

es reconocido 

como acto 

inscribible en los 

registros de 

predios y no el 

compromiso de 

contratar? 

no reconocer 

como acto 

inscribible al 

compromiso a 

contratar 

Verificar por qué el contrato de 

opción es reconocido como 

acto 

inscribible en los registros de 

predios y no el compromiso de 

contratar 

Acto inscribible 

Derecho de 

propiedad 

¿Cómo favorecería 

la inscripción del 

compromiso de 

contratar en los 

registros de 

Predios.? 

Evaluar cómo favorecería la 

inscripción del 

compromiso de contratar en 

los registros de Predios 

Oponibilidad Erga 

omnes 



ANEXO 2: 

1º VALIDACIÓN: 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – EXPERTO 01 

VALIDEZ DE CUESTIONARIO: JUICIO DE EXPERTOS 

INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Medición (adjunto al instructivo), 

indique de acuerdo con su criterio y su experiencia profesional el puntaje de acuerdo 

con, si la pregunta permite capturar las variables de investigación del trabajo. 

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado  

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado 

Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 

Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 
Claridad en la redacción. 
Consistencia Lógica y Metodológica. 

Recomendaciones: 
…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………… 

Gracias, por su generosa colaboración 

Apellidos y nombres ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Grado Académico DOCTORA 

Mención EN DERECHO 

Firma 



 
 

 
 
 

CUESTIONARIO PARA ABOGADOS DENTRO DE LA NOTARIA SEKULA DELGADO 

Cuestionario – Instrumento 
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

1 2 3 

Dentro de su experiencia, ¿Qué podemos entender 

por contratos preparatorios? Fundamente su 

respuesta. 

  X  

¿Qué puede precisarnos sobre que es un contrato de 

Opción? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Qué entiende usted, sobre que es el compromiso de 

contratar? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Puede precisar usted, cuál es la diferencia entre el 

compromiso de contratar y el contrato de Opción? 

Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Qué opina sobre la regulación de los contratos 

preparatorios, en especial del compromiso de 

contratar? Fundamente su respuesta. 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Cuál cree que sería el 

motivo por el cual el contrato de opción ha sido 

reconocido por legislador como acto inscribible y 

porque no el compromiso de contratar, si ambos son 

contratos preparatorios? Fundamente su respuesta 

  X  

Con relación con la pregunta anterior, con respecto al 

compromiso de contratar ¿Considera que el 

compromiso de contratar debería ser considerado 

como un acto inscribible dentro nuestro Ordenamiento 

Jurídico? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Cuál cree que serían las consecuencias jurídicas de 

que no se inscriba el compromiso de contratar en el 

Registro de predios? Fundamente su respuesta 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Considera usted, que se 

debería implementar modificaciones a la normatividad 

vigente con respecto al compromiso de contratar en 

relación a su inscripción para otorgarle seguridad 

jurídica? Fundamente su respuesta. 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Considera que el Registro 
Público cumple con su finalidad de otorgar seguridad 
jurídica? 

  X  



 

 

Lima, 22 de noviembre del 2022.    

CARTA DE INVITACIÓN N° 02 

Dra. ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Asunto:        Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo, asimismo 

respecto al asunto en mención informarle que estoy realizando un trabajo de 

investigación cualitativa titulado: “Inscripción del compromiso de contratar en 

el Registro de Predios y la seguridad jurídica “. 

En ese sentido, y con el fin de obtener el título profesional de abogado mi trabajo 

de investigación tiene por finalidad analizar de qué manera influye en la seguridad 

jurídica que el compromiso de contratar no se inscriba y como parte del desarrollo 

de dicha investigación y conforme al instrumento de evaluación de investigación 

cualitativa es necesario realizar entrevistas con preguntas que deben ser validadas 

por el juicio de expertos, como lo es en su caso, y es por tal motivo que le invito a 

colaborar con mi investigación validando en calidad de experto dicho 

instrumento de evaluación. 

Seguro de su participación en calidad de experto para la validación 

correspondiente, se le alcanza los dos instrumentos a evaluar adjuntando asimismo 

el formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones. 

Conocedor de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

Atentamente. 

 

 

Estudiante: Andy Isaac Espinoza Chauca 

DNI N° 77912403 



 

2º VALIDACIÓN: 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – EXPERTO 01 

 
VALIDEZ DE CUESTIONARIO: JUICIO DE EXPERTOS 

 
 

INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 
 

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Medición (adjunto al instructivo), 

indique de acuerdo con su criterio y su experiencia profesional el puntaje de 

acuerdo con, si la pregunta permite capturar las variables de investigación del 

trabajo. 

 
En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 
 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado   

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado  

 
 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 
 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 
 Claridad en la redacción. 
 Consistencia Lógica y Metodológica. 

 
Recomendaciones:  
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
…… 
   

Gracias, por su generosa colaboración 
 

Apellidos y nombres ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Grado Académico DOCTORA 

Mención EN DERECHO 

 
Firma 

 
 

 
 



 

 
 
 
 
 

CUESTIONARIO PARA ABOGADOS DENTRO DE LA NOTARIA SOTERO VILLAR 

Cuestionario – Instrumento 
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

1 2 3 

Dentro de su experiencia, ¿Qué podemos entender 

por contratos preparatorios? Fundamente su 

respuesta. 

  X  

¿Qué puede precisarnos sobre que es un contrato de 

Opción? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Qué entiende usted, sobre que es el compromiso de 

contratar? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Puede precisar usted, cuál es la diferencia entre el 

compromiso de contratar y el contrato de Opción? 

Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Qué opina sobre la regulación de los contratos 

preparatorios, en especial del compromiso de 

contratar? Fundamente su respuesta. 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Cuál cree que sería el 

motivo por el cual el contrato de opción ha sido 

reconocido por legislador como acto inscribible y 

porque no el compromiso de contratar, si ambos son 

contratos preparatorios? Fundamente su respuesta 

  X  

Con relación con la pregunta anterior, con respecto al 

compromiso de contratar ¿Considera que el 

compromiso de contratar debería ser considerado 

como un acto inscribible dentro nuestro Ordenamiento 

Jurídico? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Cuál cree que serían las consecuencias jurídicas de 

que no se inscriba el compromiso de contratar en el 

Registro de predios? Fundamente su respuesta 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Considera usted, que se 

debería implementar modificaciones a la normatividad 

vigente con respecto al compromiso de contratar en 

relación a su inscripción para otorgarle seguridad 

jurídica? Fundamente su respuesta. 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Considera que el Registro 
Público cumple con su finalidad de otorgar seguridad 
jurídica? 

  X  



 

 

Lima, 22 de noviembre del 2022.    

CARTA DE INVITACIÓN N° 03 

Dra. ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Asunto:        Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo, asimismo 

respecto al asunto en mención informarle que estoy realizando un trabajo de 

investigación cualitativa titulado: “Inscripción del compromiso de contratar en 

el Registro de Predios y la seguridad jurídica “. 

En ese sentido, y con el fin de obtener el título profesional de abogado mi trabajo 

de investigación tiene por finalidad analizar de qué manera influye en la seguridad 

jurídica que el compromiso de contratar no se inscriba y como parte del desarrollo 

de dicha investigación y conforme al instrumento de evaluación de investigación 

cualitativa es necesario realizar entrevistas con preguntas que deben ser validadas 

por el juicio de expertos, como lo es en su caso, y es por tal motivo que le invito a 

colaborar con mi investigación validando en calidad de experto dicho 

instrumento de evaluación. 

Seguro de su participación en calidad de experto para la validación 

correspondiente, se le alcanza los dos instrumentos a evaluar adjuntando asimismo 

el formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones. 

Conocedor de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

Atentamente. 

 

 

Estudiante: Andy Isaac Espinoza Chauca 

DNI N° 77912403 



 

3º VALIDACIÓN: 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – EXPERTO 01 

 
VALIDEZ DE CUESTIONARIO: JUICIO DE EXPERTOS 

 
 

INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 
 

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Medición (adjunto al instructivo), 

indique de acuerdo con su criterio y su experiencia profesional el puntaje de 

acuerdo con, si la pregunta permite capturar las variables de investigación del 

trabajo. 

 
En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 
 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado   

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado  

 
 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 
 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 
 Claridad en la redacción. 
 Consistencia Lógica y Metodológica. 

 
Recomendaciones:  
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
…… 
   

Gracias, por su generosa colaboración 
 

Apellidos y nombres ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Grado Académico DOCTORA 

Mención EN DERECHO 

 
Firma 

 

 
 

 



 

 
 
 
 

 

CUESTIONARIO PARA ABOGADOS DENTRO DE LA NOTARIA GOMEZ ANAYA 

Cuestionario – Instrumento 
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

1 2 3 

Dentro de su experiencia, ¿Qué podemos entender 

por contratos preparatorios? Fundamente su 

respuesta. 

  X  

¿Qué puede precisarnos sobre que es un contrato de 

Opción? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Qué entiende usted, sobre que es el compromiso de 

contratar? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Puede precisar usted, cuál es la diferencia entre el 

compromiso de contratar y el contrato de Opción? 

Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Qué opina sobre la regulación de los contratos 

preparatorios, en especial del compromiso de 

contratar? Fundamente su respuesta. 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Cuál cree que sería el 

motivo por el cual el contrato de opción ha sido 

reconocido por legislador como acto inscribible y 

porque no el compromiso de contratar, si ambos son 

contratos preparatorios? Fundamente su respuesta 

  X  

Con relación con la pregunta anterior, con respecto al 

compromiso de contratar ¿Considera que el 

compromiso de contratar debería ser considerado 

como un acto inscribible dentro nuestro Ordenamiento 

Jurídico? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Cuál cree que serían las consecuencias jurídicas de 

que no se inscriba el compromiso de contratar en el 

Registro de Predios? Fundamente su respuesta 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Considera usted, que se 

debería implementar modificaciones a la normatividad 

vigente con respecto al compromiso de contratar en 

relación a su inscripción en el Registro Público? 

Fundamente su respuesta. 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Considera que el Registro 
Público cumple con su finalidad de otorgar seguridad 
jurídica? 

  X  



 

Lima, 22 de noviembre del 2022.    

CARTA DE INVITACIÓN N° 04 

Dra. ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Asunto:        Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo, asimismo 

respecto al asunto en mención informarle que estoy realizando un trabajo de 

investigación cualitativa titulado: “Inscripción del compromiso de contratar en 

el Registro de Predios y la seguridad jurídica “. 

En ese sentido, y con el fin de obtener el título profesional de abogado mi trabajo 

de investigación tiene por finalidad analizar de qué manera influye en la seguridad 

jurídica que el compromiso de contratar no se inscriba y como parte del desarrollo 

de dicha investigación y conforme al instrumento de evaluación de investigación 

cualitativa es necesario realizar entrevistas con preguntas que deben ser validadas 

por el juicio de expertos, como lo es en su caso, y es por tal motivo que le invito a 

colaborar con mi investigación validando en calidad de experto dicho 

instrumento de evaluación. 

Seguro de su participación en calidad de experto para la validación 

correspondiente, se le alcanza los dos instrumentos a evaluar adjuntando asimismo 

el formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones. 

Conocedor de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

Atentamente. 

 

 

Estudiante: Andy Isaac Espinoza Chauca 

DNI N° 77912403 

 



 

4º VALIDACIÓN: 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – EXPERTO 01 
 

VALIDEZ DE CUESTIONARIO: JUICIO DE EXPERTOS 
 

 
INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 

 
Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un riguroso análisis de 

los ítems de la Encuesta para medir y recolectar información (adjunto capturas de la encuesta), 

indique de acuerdo con su criterio y su experiencia profesional el puntaje de acuerdo con, si la 

pregunta permite capturar las variables de investigación del trabajo. 

 
En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 

 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado   

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado  

 
 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 
 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 
 Claridad en la redacción. 
 Consistencia Lógica y Metodológica. 

 
Recomendaciones:  
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………… 
 

Gracias, por su generosa colaboración 
 

Apellidos y nombres ZEVALLOS LOYAGA, MARIA EUGENIA 

Grado Académico DOCTORA 

Mención EN DERECHO 

 
Firma 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

CUESTIONARIO PARA REGISTRADORES PÚBLICOS - SUNARP 

Cuestionario – Instrumento 
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

1 2 3 

Dentro de su experiencia, ¿Que actos se inscriben en 

los Registros Públicos? Fundamente su respuesta. 

  X  

En relación a la pregunta anterior, uno de los actos 

inscribibles es el contrato preparatorio del contrato 

Opción ¿Qué entiende por contratos preparatorios?  

Fundamente su respuesta. 

  X  

Dentro de su experiencia, ¿Con que frecuencia se solicita 

la inscripción de los contratos preparatorios en el 

Registro de la Propiedad? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Qué opina sobre la inscripción de los contratos 

obligacionales tales como el arrendamiento y el contrato 

de opción? Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Cuál cree usted, que sería el motivo por el cual el 

contrato de opción ha sido reconocido por legislador 

como acto inscribible y porque no el compromiso de 

contratar, si ambos son contratos preparatorios? 

Fundamente su respuesta. 

  X  

¿Considera que el compromiso de contratar no inscrito 

en el Registro de Predios afecta la seguridad jurídica en 

las transferencias de bienes inmuebles? 

  X  

Dentro de su experiencia ¿Cuáles cree usted que serían 

las ventajas de que el compromiso de contratar se 

inscriba en el Registro de predios? Fundamente su 

respuesta. 

  X  

¿Considera Usted, que es necesario la inscripción del 

contrato preparatorio del compromiso de contratar a 

efectos de cumplir con el Principio de Publicidad 

Registral? Fundamente su respuesta. 

  X  

Bajo su expertise dentro del trabajo que viene realizando, 

¿Sería necesario implementar modificaciones a la 

normatividad vigente con respecto a los actos que 

deberían ser inscribibles? Fundamente su respuesta. 

  X  



 

Lima, 11 de noviembre del 2022.    

CARTA DE INVITACIÓN N° 05 

Dra. ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Asunto:        Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo, asimismo 

respecto al asunto en mención informarle que estoy realizando un trabajo de 

investigación cualitativa titulado: “Inscripción del compromiso de contratar en 

el Registro de Predios y la seguridad jurídica “. 

En ese sentido, y con el fin de obtener el título profesional de abogado mi trabajo 

de investigación tiene por finalidad analizar de qué manera influye en la seguridad 

jurídica que el compromiso de contratar no se inscriba y como parte del desarrollo 

de dicha investigación y conforme al instrumento de evaluación de investigación 

cualitativa es necesario realizar entrevistas con preguntas que deben ser validadas 

por el juicio de expertos, como lo es en su caso, y es por tal motivo que le invito a 

colaborar con mi investigación validando en calidad de experto dicho 

instrumento de evaluación. 

Seguro de su participación en calidad de experto para la validación 

correspondiente, se le alcanza los dos instrumentos a evaluar adjuntando asimismo 

el formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones. 

Conocedor de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

Atentamente. 

 

 

Estudiante: Andy Isaac Espinoza Chauca 

DNI N° 77912403 

 



 

5º VALIDACIÓN: 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – EXPERTO 01 
 

VALIDEZ DE CUESTIONARIO: JUICIO DE EXPERTOS 
 

 
INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 

 
Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un riguroso análisis de 

los ítems de la Encuesta para medir y recolectar información (adjunto capturas de la encuesta), 

indique de acuerdo con su criterio y su experiencia profesional el puntaje de acuerdo con, si la 

pregunta permite capturar las variables de investigación del trabajo. 

 
En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 

 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado   

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado  

 
 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 
 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 
 Claridad en la redacción. 
 Consistencia Lógica y Metodológica. 

 
Recomendaciones:  
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………… 
 

Gracias, por su generosa colaboración 
 

Apellidos y nombres ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Grado Académico DOCTORA 

Mención EN DERECHO 

 
Firma 

 
 

 

 



 

ANEXO 3:  

GUÍA DE ENTREVISTA: 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS 

 

TITULO: “Inscripción del compromiso de contratar en el Registro de Predios 

Y la seguridad jurídica”. 

 

I. Datos generales 

Entrevistado: ...........................................................................................................  

Edad: ........................................................ Género: ............................................... 

Ocupación: .............................................................................................................. 

Entrevistadores: ...................................................................................................... 

Fecha: ............................................................     Hora: ........................................... 

Lugar: ....................................................................................................................... 

 

II. Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 

su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, 

debido que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para corroborar 

nuestros objetivos. 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. Dentro de su experiencia, puede usted precisar ¿Qué entiende usted por 

contratos preparatorios? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL:  Determinar cuáles son las razones que llevaron al 

legislador en no reconocer como acto inscribible al compromiso a contratar 

 



 

 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

2. Dentro de su experiencia ¿Qué puede precisarnos sobre que es un contrato 

de Opción? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

3. Dentro de su experiencia, ¿Qué entiende usted, sobre que es el compromiso 

de contratar? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________



 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

4. Dentro de su experiencia, puede usted precisar ¿Cuál cree que sería el 

motivo por el cual el contrato de opción ha sido reconocido por legislador como acto 

inscribible y porque no el compromiso de contratar, si ambos son contratos 

preparatorios? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

5. ¿Qué opina sobre la regulación de los contratos preparatorios, en especial 

del compromiso de contratar? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 01: Analizar de qué manera la no incorporación del 

compromiso de contratar en el registro de predios afecta la seguridad jurídica en 

las transferencias de los bienes inmuebles.  



 

6. ¿Cuál cree que serían las consecuencias jurídicas de que no se inscriba el 

compromiso de contratar en el Registro de predios? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

 

7. Dentro de su experiencia, ¿Puede precisar usted, cuál es la diferencia entre el 

compromiso de contratar y el contrato de Opción? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

8. Con relación con la pregunta anterior, con respecto al compromiso de contratar 

¿Considera que el compromiso de contratar debería ser considerado como un acto 

inscribible dentro nuestro Ordenamiento Jurídico? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

OBJETIVO ESPECIFICO 02:    Verificar por qué el contrato de opción es reconocido 

como acto inscribible en los registros de predios y por qué no el compromiso de 

contratar. 

 



 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

 

 

9.- Señale usted, dentro de experiencia. ¿Considera usted, que se debería 

implementar modificaciones a la normatividad vigente con respecto al compromiso 

de contratar en relación a su inscripción para otorgarle seguridad jurídica? 

Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

10.- Señale usted, dentro de experiencia. ¿Considera que el Registro Público 

cumple con su finalidad de otorgar seguridad jurídica? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 03:   Evaluar cómo favorece la inscripción del compromiso 

de contratar en los registros de Predios 

 



 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA REGISTRADOR 

 

TITULO: “Inscripción del compromiso de contratar en el Registro de Predios 

Y la seguridad jurídica”. 

 

III. Datos generales 

Entrevistado: ...........................................................................................................  

Edad: ........................................................ Género: ............................................... 

Ocupación: .............................................................................................................. 

Entrevistadores: ………………………………………………………………………… 

Fecha: ............................................................     Hora: ........................................... 

Lugar: ....................................................................................................................... 

 

IV. Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 

su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, 

debido que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para corroborar 

nuestros objetivos. 

 

 

 

Preguntas: 

1. Dentro de su experiencia, podría usted precisar, ¿Que actos fueron 

reconocido por el legislador como inscribible en los Registros Públicos? 

Fundamente su respuesta. 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

OBJETIVO GENERAL:  Determinar cuáles son las razones que llevaron al 

legislador en no reconocer como acto inscribible al compromiso a contratar 

 



 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

2.  Dentro de su experiencia, podría usted precisar ¿Con que frecuencia se 

solicita la inscripción de los contratos preparatorios en el Registro de Predios? 

Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

3. Dentro de su experiencia, podría usted precisar ¿Qué perjuicios conllevaría 

que el compromiso de contratar no pueda acceder al Registro de Predios?  

Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 01: Analizar de qué manera la no incorporación del 

compromiso de contratar en el registro de predios afecta la seguridad jurídica en 

las transferencias de los bienes inmuebles.  



 

 

 

 

 

4. Dentro de su experiencia, podría usted precisar, uno de los actos inscribibles es el 

contrato preparatorio del contrato Opción ¿Qué entiende por contratos preparatorios?  

Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

5. Dentro de su experiencia ¿considera usted que se le debería otorgar 

publicidad registral al compromiso de contratar como se le brindó al contrato de 

opción, en beneficio del iter negocial? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

6. ¿Considera que el registro de predios podría proteger la buena fe de los 

promitentes que celebran el compromiso de contratar? Fundamente su respuesta. 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 02: Verificar por qué el contrato de opción es 

reconocido como acto inscribible en los registros de predios y por qué no el 

compromiso de contratar. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 03:   Evaluar cómo favorece la inscripción del compromiso 

de contratar en los registros de Predios 

 



 

 

7. Dentro de su experiencia, ¿Considera usted, que los Registros Públicos 

pueden brindar mayor seguridad jurídica en las contrataciones en relación a las 

transferencias de bienes inmuebles? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

8. Dentro de su experiencia ¿Considera que el Registro Público cumple con su 

finalidad de otorgar seguridad jurídica? Fundamente su respuesta 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

9. Bajo su expertise dentro del trabajo que viene realizando, ¿Sería necesario 

implementar modificaciones a la normatividad vigente con respecto a los actos que 

deberían ser inscribibles? Fundamente su respuesta. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 



 

* Desarrollo de las entrevistas. 

Carta de invitación 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

ANEXO 4:  

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

 

título: Inscripción del compromiso de contratar en el Registro de Predios y la 

seguridad jurídica 

 

Objetivo General: Determinar cuáles son las razones que llevaron al legislador en 

no reconocer como acto inscribible al compromiso a contratar 

Fuente 

documental 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

 

Análisis del contenido 

 

Conclusión 

Resolución 

N° 174-

2022-

SUNARP-

TR-A 

Resolución de 

fecha 17 de 

enero del dos 

mil 2022 

1) Antecedentes:  

 

Mediante escritura Pública de fecha 

08/11/2021, actúa como vendedor: 

La COMPAÑIA INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA MERSON S.A.C 

y como comprador: SUCASAIRE 

GONZALES JOSE LUIS del 

inmueble inscrito en la partida 

numero: 12353137 del Registro de 

Predios de Lima. 

 

2) En cuanto a las observaciones, 

advirtió que: 

 

2.1 El inmueble se encuentra 

independizado provisionalmente, 

procediendo la transferencia de 

forma definitiva, sino cuando se 

inscriban las obras de habilitación 

urbana. 

Al tratarse de un acto 

no inscribible, no 

establecida por parte 

del legislador como 

acto no reconocido, tal 

como se establece en 

el artículo 2019, 

porque no se 

constituyen, declaran, 

transmiten, extinguen, 

modifican o limitan 

derechos reales sobre 

inmuebles del Código 

Civil, por tal motivo se 

observó el título 

presentado que 

contiene la escritura 

pública N° 1936 

del 01.12.2020 

extendida ante el 

Notario de Lima 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Discrepancia en la descripción 

del inmueble, el área es de 161.40 

m2 y el área vendida es de 120.00 

m2 

 

3) Base normativa, art. III y v del 

título preliminar y artículos 

7,12,15,19,23,25 y 31 del 

Reglamento General de Registros 

Públicos. Artículo 2011 del C.C. Art. 

48 D. Leg. Del Notariado. 

 

4) Reingreso por Apelación de fecha 

30/11/2021 

5) Ingresado a secretaria y tramite 

documentado en el tribunal Registral 

de fecha 02/12/2021 

6) Resolución del Tribunal registral 

de fecha 17/01/2022 donde se 

declara REVOCAR las 

observaciones formuladas por el 

Registrador y  tacha especial del 

título. 

Manuel Luis del Villar 

Prado: 

a. se aprecia que 

consta inserto en el 

anexo denominado: 

Contrato privado de 

promesa de 

compraventa, de las 

cláusulas señaladas 

se desprende que el 

compromiso de 

contratar es el contrato 

celebrado. 

b. Por lo tanto, 

correspondió 

revocar las 

observaciones 

formuladas y disponer 

la tacha especial. 



 

Título: Inscripción del compromiso de contratar en el Registro de Predios y la 

seguridad jurídica 

 

Objetivo General: Determinar cuáles son las razones que llevaron al legislador en 

no reconocer como acto inscribible al compromiso a contratar.  

 

Fuente 

documental 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

 

Análisis del contenido 

 

Conclusión 

 

Resolución 

N° 672-

2011-

SUNARP-

TR-A  

 

Resolución de 

fecha 15 de 

Noviembre del 

2011 

 

1) Antecedente:  

Escritura Pública de Promesa 

de Venta presentada de fecha 

27/05/2011 ante el Notario 

Público Cesar Fernández 

Dávila Barreda, sobre el 

inmueble inscrito en la partida 

n° 06014161 del Registro de 

Predios de Arequipa. 

 

2) Se formula Anotación de 

Tacha Sustantiva de fecha 

20/09/2011 fundamentado en 

el Art. 42 del RGRP, donde 

establece que El registrador 

formulará tacha cuando el 

título presentado contenga un 

acto no inscribible. 

 

3) Ingresado al Tribunal 

Registral de fecha 

27/09/2011 mediante 

 

Se presente Observación 

Registral, establece que 

se está intentando 

inscribir es un contrato 

preparatorio, se 

fundamenta en lo 

siguiente: 

 

a. No todo acto se 

inscribe en el Registro de 

Predios, sino solo 

aquellos que contengan 

derechos Reales que 

requieran ser publicitados 

para su eficacia o 

aquellos derechos 

personales que, 

reconocidos por las 

normas de nuestro 

ordenamiento jurídico, por 

ende, el compromiso de 

contratar al no afectar a 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apelación. 

 

4) 15/11/2011 el Tribunal 

Registral confirma tacha 

formulada por la registradora 

del registro de predio de 

Arequipa. 

 

5) En la etapa de sección 

Registral, se procede a 

tachar el presente título de 

conformidad con la   

Resolución de fecha 

15/11/2011, emitida por la 

quinta sala del tribunal 

Registral. 

 

los derechos reales, no 

puede inscribirse. 

 

b.  Según la escritura 

pública presentada, en 

tanto como se detalla en 

el documento se 

estableció la obligación 

de celebrar en un futuro el 

contrato de compra venta, 

en el que se efectuará 

cuando se realice el pago 

del saldo del precio. 

 



 

Título: Inscripción del compromiso de contratar en el Registro de Predios y la 

seguridad jurídica 

 

Objetivo Específico 1: Analizar de qué manera la no incorporación del compromiso 

de contratar en el registro de predios afecta la seguridad jurídica en las 

transferencias de los bienes inmuebles 

Fuente 

documental 

Contenido 

de la fuente 

a analizar 

 

Análisis del contenido 

 

Conclusión 

 

Resolución N° 

2212-2017-

SUNARP-TR-

A 

 

Resolución 

de fecha 02 

de octubre 

del 2017 

 

1) Antecedente:  

Escritura pública del 02/05/2017 

extendida ante la notaria de Lima María 

Susana Gutiérrez Pradel, en el cual 

intervino Abei Energy Perú S.A.C.  

solicita la inscripción de 

la declaración unilateral de contrato 

preparatorio del inmueble inscrito en la 

partida numero:  49002440 del Registro 

de Predios de Lima. 

 

2) El Registrador advirtió que en el 

presente título se presenta una 

declaración unilateral en contrato 

preparatorio, por el cual se procedió en 

formular tacha sustantivamente al título.  

 

3) Base normativa, literal a) del artículo 

42° del TUO. 

 

Se observó el título que el 

compromiso de contratar 

materia de rogatoria no 

resulta inscribible, por ende, 

no se formalizará la 

transferencia, trayendo 

perjuicios a la parte 

perjudicada, asimismo, aun 

cuando se hubiese 

considerado que el 

contenido del memorándum 

inserto en la escritura 

presentada cumpliera con 

las condiciones para 

considerarlo como contrato 

de opción.se colige 2 

falencias: 

a. La transferencia no es 

factible de inscripción porque 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) EL 21/06/2017 Fue apelado y el 

27/06/2017. Fue ingresado al tribunal 

Registral. 

 

5)  Se CONFIRMÓ la tacha formulada 

por el registrador público del Registro de 

predios de Lima al título señalado 

conforme a los fundamentos expuestos 

en la resolución. 

 

6) Reingreso por Apelación de fecha 

17/10/2017. 

 

7) Anotación de Tacha de fecha 

18/10/2017 se confirma la tacha 

sustantiva por parte de la  Resolución N° 

221-2019-SUNARP-TR-A. 

el objeto no se refiere al de 

un el predio, sino en la 

participación que tienen 

Fabrizio Gabriel Jeri Suito y 

Hugo Elcobarrutia 

Estremadoyro en la 

empresa: Basadre Suites 

S.R.L. 

b. Por otro lado, esta 

sociedad propietaria del 

inmueble no participa en el 

contrato. Si hacen mención 

en la minuta de Joly María 

Elcorobarrutia Estremadoyro 

en representación de 

Basadre Suites S.R.L., sin 

embargo, no firma en la 

minuta ni en la escritura 

pública. 

 



 

Título: Inscripción del compromiso de contratar en el Registro de Predios y la 

seguridad jurídica 

 

Objetivo Específico 1: Analizar de qué manera la no incorporación del compromiso 

de contratar en el registro de predios afecta la seguridad jurídica en las 

transferencias de los bienes inmuebles 

 

Fuente 

documental 

Contenido 

de la 

fuente a 

analizar 

 

Análisis del contenido 

 

Conclusión 

 

Resolución 

N° 270-

2016-

SUNARP-

TR-A 

 

Resolución 

de fecha 05 

de mayo del 

dos mil 

2016 

 

 

1) Antecedente:  

Se celebró escritura pública de fecha 

08/02/2016 otorgada ante el notario Javier 

Angulo Suarez, para la inscripción del 

contrato preparatorio del compromiso de 

contratar sobre el inmueble inscrita en la 

partida n° 4015754. 

2) El Registrador advierte que el 

presente título presentado de compromiso 

de venta no es un acto pasible de 

inscripción, por lo tanto, se procedió a 

formular la tacha. 

3) El 04/03/2016 fue apelado y fue 

pasado al Tribunal Registral. 

4) Mediante la Resolución N° 270-2016-

SUNARP-TR-A de fecha 05/05/2016, se 

confirmó la tacha formulada por el 

Registrador del Registro de Predios de 

Arequipa. 

 

 

Se observó el tacha 

registral del título, después 

de analizar las cláusulas de 

la escritura pública, se 

puede concluir que es el 

contrato preparatorio del 

compromiso de contratar, 

por lo tanto, se dejó sin 

efecto y por consiguiente la 

no inscripción en los 

registros públicos del acto 

jurídico celebrado por los 

otorgantes, por ende, de 

fecha 06/09/2016 se tacha 

el presente título  por 

cuando el asiento de 

presentación ha caducado 

y venció también plazo 

para el contencioso 

administrativo. 



 

 

Título: Inscripción del compromiso de contratar en el Registro de Predios y la 

seguridad jurídica 

 

Objetivo Especifico 2: Verificar por qué el contrato de opción es reconocido como 

inscribible en los registros de predios y no el compromiso de contratar 

Fuente 

documental 

Contenido 

de la 

fuente a 

analizar 

 

Análisis del contenido 

 

Conclusión 

 

Resolución 

N° 046-

2016-

SUNARP-

TR-A 

 

Resolución 

de fecha 

veintiséis 

de enero 

del dos mil 

dieciséis 

 

1) Antecedente:  

Se extiende la Escritura 

Pública de fecha 03/03/2019 

ante el Notario de cusco 

Orlando Pacheco Mercado 

donde consta el contrato 

preparatorio que versa sobre 

el inmueble inscrita en l 

partida n° 31016462. 

 

2) Con fecha 04/11/2015 se 

presente Anotación de fecha 

por cuanto la escritura 

Pública, la escritura de 

Ampliación y ratificación de 

fecha 15/09/2013 tratan del 

contrato preparatorio de 

compromiso de contratar. 

 

3) Mediante la presente 

 

Como se señala en la Resolución, 

es importante precisar que en 

nuestra legislación regula dos tipos 

de contratos preparatorios: el 

compromiso de contratar y el 

contrato de opción, siendo este 

último, mediante el cual ejerce la 

opción en favor de una de las partes 

o de ambas, este debe contener 

todos los elementos y condiciones 

del contrato definitivo, en cuanto al 

compromiso de contratar solo debe 

contener los elementos esenciales 

del contrato, asimismo se observó 

la Tacha Registral, mediante el cual 

el presente título se dejó sin efecto 

y por ende, la no inscripción en los 

registros públicos del acto jurídico 

celebrado por las partes, se colige 4 

falencias: 



 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución se procede a 

formular la confirmación de 

tacha por el Registrador del 

Registro de Predios de 

Arequipa. 

 

4) Fue reingresado por 

Apelación de fecha 

24/02/2016 

 

a. Por cuanto la escritura, su 

ratificación y la ampliación hacen 

referencia que el contrato celebrado 

es un compromiso de contratar, por 

ende, es causal contenida en el 

inciso b) del Artículo 42 del R.G.R.,  

 

b. cabe señalar que el presente 

contrato y su ampliación se 

encuentra vencido, si se quisiera 

exigir su celebración, este debería 

ser exigido judicialmente. 

 

C. Por otro lado, se indica que sobre 

la partida no obra ninguna 

independización, por lo para 

celebrar la transferencia tiene que 

estar independizada. 

 

d. Finalmente, de las 5 personas 

que interviene como propietarios del 

inmueble, 4 de ellos no cuenta con 

derecho de propiedad.  

 



 

Título: Inscripción del compromiso de contratar en el Registro de Predios y la 

seguridad jurídica 

 

Objetivo Especifico 3: Evaluar cómo favorece la inscripción del compromiso de 

contratar en los registros de Predios. 

Fuente 

documental 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

 

Análisis del contenido 

 

Conclusión 

 

Resolución 

N° 1426-

2013- 

SUNARP 

 

 

Resolución de 

fecha 06 de 

setiembre del 

2013 

 

1) Antecedente:  

Escritura Pública de Promesa de 

Venta presentada de fecha 

01/10/1993 ante el Notario Público 

de Chincha Juan Pardo Neyra, 

otorgada por la Cooperativa 

Agraria de Usuarios “Lloque 

Yupanqui” limitada a favor de 

Lucio Fernando Taramona 

Quezada y su cónyuge Martha 

Cristina Espinoza de Taramona, 

sobre el inmueble inscrito en la 

partida n° 0005365 del Registro de 

Predios de Chincha. 

 

2. Se formula Anotación de 

Tacha Sustantiva de fecha 

24/06/2013 por cuanto la escritura 

que se solicita inscribir es una 

Promesa de Venta de bien 

 

Tal cual se detalla en la 

resolución, el registro tiene 

por finalidad en dar 

publicidad con efectos erga 

omnes, sobre derechos 

que constituyen sobre 

inmuebles cuando el acto 

se inscribe, sin embargo, 

se observó la Tacha 

Registral, puesto lo que se 

están intentando inscribir 

es un contrato preparatorio 

del compromiso de 

contratar según la escritura 

pública presentada, se 

colige 2 falencias: 

 

a. Se aprecia en la cláusula 

cuarta detalla: “se ha 

establecido un plazo para 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

inmueble.  

 

3. Ingresado al Tribunal 

Registral de fecha 24/07/2013 

 

que una vez cancelado el 

precio, se formalice la 

venta en forma definitiva” 

concluyendo que no se 

trata de un contrato de 

compraventa como señala 

el apelante, sino un 

contrato de promesa. 

 

b. Por lo cual se formuló 

tacha sustantiva, 

confirmando la tacha 

formulada por la 

registradora del registro de 

predios de chincha.  



 

ANEXO 5:  
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